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Las reclamaciones de Gacetas que puedan 
faltar dentro de un mes á los suscritorcs en 
provincias, deberán hacerse antes de los quince 
primeros dias del siguiente, y las de esta corte 
en el mismo déla  falta, en cuyo caso se servi
rán gratis ; mas las que se dirijan fuera de este 
término quedarán sujetas al pago.

Las suscriciones deberán principiar siem
pre en 1.° de mes, ya sea pidiéndolas oportu
namente por medio de las Administraciones de 
Correos, ó en la de esta Imprenta Nacional.

P A R T E  O F IC IA L .
PRIMERA SECCION.

M IN IST ER IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: Al incorporarse el Tribunal Cor
reccional de esta corte por el Real decreto de 
2 de Enero del presente año á la Audiencia 
de la misma para que constituyera su cuarta 
Sala denominada Correccional, se previno en 
el art. G.° que conservase la organización que 
tenia el Tribunal expresado y los Magistrados 
de su dotación, entre los cuales se cuenta un 
Fiscal, según lo establecido en el art. 4.° del 
Real decreto de 23 de Junio de 1854.

Aun cuando las razones que el Gobierno 
tuvo para aconsejar á Y. M. esta medida, de 
acuerdo con la Comisión de Códigos y con lo 
propuesto por ámbos Tribunales, fueron en 
extremo atendibles, no era fácil prever todas 
las ventajas ó inconvenientes que su aplica
ción habia de producir en la administración 
de justicia, miéntras que la experiencia no vi
niera á demostrarlo de una manera positiva.

La existencia en un mismo Tribunal de 
dos Fiscales independientes, si bien facilitó la 
celeridad en el despacho de los asuntos some
tidos á su censura, ha impedido necesariamen
te que se establezca la indispensable unidad 
que debe haber en tan importante Ministerio, 
para que su opinión, al interpretar la ley y 
pedir su aplicación, constituya un criterio fijo 
que ilustre y guie la conciencia de los Magis
trados, evite la vacilación y la duda que lle
van consigo los pareceres encontrados en una 
misma materia, y concurra á formar la juris
prudencia, complemento necesario de toda le
gislación. Para conseguir tan ventajosos resul
tados y evitar el inconveniente de que queda 
hecha mención, basta suprimir una de las dos" 
Fiscalías de dicha Audiencia, cuya medida, útil 
para el Tesoro público, no perjudicará la mar
cha rápida de los asuntos en que entienden, 
puesto que existe el competente número de 
Tenientes Fiscales que auxilian sus trabajos.

En esta atención, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la Real aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid , 30 de Octubre de 1857.== SEÑO
R A D A  L. R. P. de Y. Joaquín José 
Casaus.

REAL DECRETO.

A tendiendo  á las razones exp ues ta s  po r  el Mi
nis tro  de Gracia y  Jus tic ia ,  Vengo en  s u p r im i r  u n a  
de las dos plazas de Fiscal que  ex is ten  en la A u 
diencia  de esta corte  desde  qu e  se incorporó  á ella 
el T r ib u n a l  Correccional de la m ism a po r  el Real 
decreto de 2 de E nero  del p re sen te  a n o ; deb iendo  
d esp achar  el Fiscal ún ico ,  que  h a b r á  en lo suces i
vo , con los Tenien tes  Fiscales todos los asun tos  c i
viles y  c r im in a le s  en qu e  en t ienden  las cua tro  S a 
las de la referida  A ud ienc ia .

Dado en Palacio á  tr e in ta  de O c tu b re  ^ e  mil 
ochocientos c in cue n ta  y s i e t e ,= E s t á  ru b r icad o  de 
la Real m a n o .= E l  Ministro de G racia  y Jus tic ia ,  
Joaqu in  José Gasaus,

REALES DECRETO S.

Vengo en  n o m b r a r  Fiscal del T r ib u n a l  Sup rem o  
de Jus t ic ia  a D. Manuel Seijas Lozano, Ministro que  
ha sido de Gracia  y Ju s t ic ia ,  concediéndole al p ro 
pio tiempo la ca tegoría  de  P re s id e n te  de Sala del 
mism o T r ib u n a l ,  con a n t ig ü e d a d  en ella desde el 
dia en qu e  tome posesión de  aq ue l  cargo.

Dado en  Palacio á t r e in ta  de O ctub re  de m il 
ochocientos c incuen ta  y s i e t e .= E s t á  ru b r ic a d o  de 
la Real m a n o . = E l  Ministro  de  Gracia  y  Jus tic ia ,  
Joaquin  José Casaus.

Vengo en p ro m o v e r  á la P re s id e n c ia  de  Sala, 
v acan te  en el T r ib u n a l  S u p rem o  de  Jus tic ia  por 
lallecimiento de D. Francisco A gustin  Silvela, á Don 
Ram ón López V ázquez ,  Ministro m á s  an t ig u o  del 
referido T ribuna l .

Dado en Palacio é  t r e in ta  de  O c tu b re  de  mil

ochocientos c in cu e n ta  y siete.^=Está ru b r icad o  de 
la Real m a n o . ~ E l  Ministro de Gracia y Jus tic ia .  
Joaqu in  José Gasaus.

Para  la plaza de Ministro que  resu l ta  vaca n te  
en el T r ib u n a l  S up rem o  de Jus tic ia  po r  promoción 
de D. R am ón López Vázquez, Vengo en n o m b r a r  á 
D. F e rn and o  C alderón Collantes,  R egente  de la A u 
diencia  de Madrid.

Dado en Palacio á t r e in ta  de O ctubre  de mil 
oehocientos c in cue n ta  y s i e t e . = E s t á  rub r ica d o  de 
la Real m an o .— El Ministro de Gracia y Justic ia ,  
Joaquin  José Gasaus.

Vengo en p ro m ov er  á D. Domingo Moreno, P re 
sidente  de Sala en la A ud ienc ia  de  Madrid , á la 
Regencia del mismo T r i b u n a l , v ac an te  por h ab e r  
sido no m b rad o  Ministro del S u p rem o  de Jus tic ia  
D. F e rnan do  Calderón Collantes que  la d e se m 
peñ a

Dado en Palacio á t r e in ta  de O c tu b re  de mil 
ochocientos c incuen ta  y s ie te .— E stá  ru b r icado  de 
la Real m ano .— El M inistro  de  Gracia y Justic ia ,  
Joaq u in  José Casaus.

Vengo en n o m b ra r  p a ra  la Pres idenc ia  de  Sala 
que  resu lta  v acan te  en la A udiencia  de M adrid  por 
promoción de D. Domingo Moreno, á D. José María 
Cáceres, Fiscal en la expresada  A udiencia .

Dado en Palacio á tre in ta  de  O c tu b re  de mil 
ochocientos c in cuen ta  y siete.- =  Está  ru b r ic ad o  tle 
la Real m ano .— El Ministro de  Gracia y Jus tic ia ,  
Joaqu in  José Casaus.

E n  v i r tu d  de la n u eva  organ izac ión  d ad a  al Mi
nis terio  Fiscal en la A ud ienc ia  de Madrid po r  mi 
Real decreto, de esta fecha, Vengo en n o m b r a r  F is 
cal de la m ism a á D. A ntonio  Corzo y G ranado  que 
lo es de la Sala Correccional.

Dado en  Palacio á t r e in ta  de O c tu b re  de mil 
ochocientos c in cu e n ta  y siete .— Está  ru b r icado  de 
la Real n j a n o . = E l  Ministro de G racia  y Jus tic ia ,  
Joaqu in  José Casaus.

No h ab iéndose  p re s e n ta d o  D. J u a n  L a r r ip a  y 
Domínguez, Regente  de la A udiencia  de Cáceres, á 
enca rg a rse  del expresado  des t ino  d e n tro  del t é r m i 
no q ue  al efecto tenia prefijado, Vengo en d e c la r a r 
le cesan te  con sus honores y el h a b e r  qu e  por c í a -  ’ 
sificacion le co rresponda .

Dado en Palacio á t r e in ta  de  O c tu b re  de  mil 
ochocientos c in c u e n ta  y  s i e t e . = E s t á  ru b r icad o  de 
la Real mano.^=El Ministro  de Gracia y  Justicia, 
Joaquin  José Casaus.

Vengo en p rom over  á la Regencia  de la A u d ie n 
cia de Cáceres, v acan te  por cesación de  D. Juan  L ar-  
r ipa  y D om ínguez, á 1). Franc isco  Amorós y López, 
P res iden te  de Sala de la de G ranad a .

Dado en Palacio á t re in ta  de O c tu b re  de  mil 
ochocientos c incu en ta  y siete.=r=Está ru b r ic a d o  de 
la Real m a n o . =  El Ministro de Gracia y Jus tic ia ,  
Joaquin  José Gasaus.

Vengo en t r a s la d a r  á D. Lorenzo Cobo de la Tor
re ,  P re s id en te  de Sala de la A udiencia  de Oviedo, 
á igual cargo  que resu lta  v acan te  en  la de G ran a d a  
por ascenso de D. F rancisco  A morós y L ó p ez , y en 
p rom over á la P res idenc ia  de Sala que  aque l  de ja  
en Oviedo á D. Fidel A ra n a  y Miñana , M agistrado  
de la A udiencia  de Barcelona.

Dado en Palacio á t r e in ta  de O ctubre  de mil 
ochocientos c incuen ta  y  s i e t e — E stá  ru b r ic ad o  de 
la Real m a n o .= E l  Ministro de G racia  y  Jus tic ia ,  
Joaqu in  José Casaus.

Vengo en  t r a s la d a r  á la plaza de M agistrado qu e  
resulta  v aca n te  en la A u d ienc ia  de Barcelona por 
prom oción de  D. Fidel A ra n a  y Miñana , á D. F r a n 
cisco F e rn a n d e z  N egre te ,  que  s i rv e  igual cargo en 
la de A lb a c e t e , y  en n o m b r a r  p a ra  la plaza que  
este de ja  á D. A tanasio  C heca ,  e x -D e ean o  del Co
legio de Abogados de Valencia y C onsultor del T r i 
b un a l  de Comercio de la m ism a  c iudad .

Dado en  Palacio á  t r e in ta  de  O ctub re  de  mil 
ochocientos c in cue n ta  y  s i e t e . = E s t á  ru b r ic a d o  de 
la Real m a n o . ^ E l  M inistro  de  Gracia y Justic ia ,  
Joaquin  José Casaus.

Vengo en  t r a s la d a r  á D. J u a n  Cansinos , P re s i 
den te  de Sala de la A ud ienc ia  de Sevilla , á la plaza 
de  igual clase en  la de O v ie d o  p a r a  q u e  se halla 
electo D. Antonio E sponera  , y en n o m b r a r  á este 
para  la P res idencia  de Sala que  aquel deja vacan te  
en la A udiencia  de Sevilla ,

Dado en Palacio á tr e in ta  de O c tub re  de mil 
ochocientos c incuen ta  y s i e t e .= E s t á  ru b r ic a d o  ¿Je 
la Real m a n o .= E l  Ministro de  Gracia  y Jus tic ia ,  
Joaqu in  José Casaus,

E n  a tenc ión á h a b e r  dejado t r a n s c u r r i r  D. A n 
tonio R am ón  F o lgue ira  s in  tom ar  posesión de la 
plaza de  Magistrado de la A ud ienc ia  de C anarias ,  
p a r a  la qu e  se ha llaba  elec to, el té rm ino  q ue  á este 
fin tenia s e ñ a l a d o , Vengo en  d ec la ra r le  cesante  con 
sus honores y el h a b e r  q u e  po r  clasificación le co r 
responda.

Dado en Palacio á t r e in ta  de  O c tu b re  de mil 
ochocientos c incuen ta  y  s i e p y -^ E s tá  ru b r icad o  de

la Real m an o .—--El Ministro de G racia  y Justicia, 
Joaq u in  José Casaus:

Vengo en n o m b r a r  p a ra  la plaza de Magistrado 
v a c a n te  en la A ud ienc ia  de C anar ia s  po r  cesación 
de D. Antonio R amón F o lgue ira ,  á D, Ju an  Pedro  
G o j^ s a v e l , Juez de p r im era  ins tanc ia  c e sa n te  de 
S an  Sebast ian .

Dado en Palac io  á t r e in ta  de O c tu b r e  de mil 
ochocientos c incu en ta  y s ie te ,-^E s lá  ru b r ic a d o  de 
la Reai m anó .— El Ministro de G racia  y Justicia, 
Joaq u in  José Casaus,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

GUERRA.

R e l a c i ó n  de los S u b tenientes de in fan ter ía  ascendidos á
-dicho empleo por antigüedad, en rutad de lie al árdea de
esta f e c h a , con destino á los cuer¡¡us (pie se expresan ,

vü . E lla s  G o n zá lez  y P a ñ o ,  sa rg e n to  p r im e ro  d e  i n -  
fa n te ríe  em p lead o  e n  el Colegio del a rm a  , d e s tin a d o  de 
S u b te n ie n te  a l re g im ie n to  in fa n te ría  de C u e n c a , n ú m . 27.

D. iiig jrrto  R om ero y C a n o , id . del re g im ie n to  de  E x 
tre m a d u ra  , n ú m . 1 5 ,  de  S u b te n ie n te  al b a ta lló n  c a za d o 
re s  de  h ig u e r a s ,  n ú m . 8 .

D. Josc F e r ré  y A u q u é , id. del b a ta lló n  p ro v in c ia l  de  
M onforle , n ú m . 61 , de  S u b te n ie n te  al re g im ie n to  d e  
C u e n c a , n ú m . 27.

I). E d u a rd o  R o ldan i y  G a lin d o , id. d e  in fa n te r ía  e m 
p leado  en  la E scuela  de  t i r o , de  S u b te n ie n te  a l b a ta lló n  
c aza d o res  de T arifa  , n ú m . 6 .

D. A n ton io  A g u ia r y F e rn a n d e z  , id. del r e g im ie n to  de 
B o r b o n , n ú m . 1 7 , de  S u b te n ie n te  al de  T o le d o , n u m e 
ro  35.

D. L uis F e rn a n d e z  y  R o d ríg u e z , S u b te n ie n te  g r a d u a 
d o , sa rg en to  p r im e ro  del re g im ie n to  de la R e ina  l n ú m e 
ro  2 , de  S u m e n ic n te  al de la P r in c e sa  , n ú m . 4.

D. C asto r C astró lo  y M e n d e z , id. id. d e  id . ,  de S u b 
te n ie n te  a l de A m erica  , n ú m . 14.

D. F ra n c isco  G onzález y G a rc ía , id. id. del b a ta lló n  
c a z a d o r e s  de M adrid  , n ú m . 2 , de S u b te n ie n te  al de S e 
gó rb® > n u m . 18.

¡y M iguel E steb an  y G ascó n , sa rg e n to  p r im e ro  del b a 
tallo:) c aza d o res  de B a rb a s t ro , n ú m . 4 , de S u b te n ie n te  
al re g im ie n to  Fijo d e  C euta .

I). Ju liá n  C e ló m e  y  M assa, id. del b a ta lló n  ca z a d o re s  
de  B a rb a s tro ,  n ú m . 4 ,  de S u b te n ie n te  al de  B arcelona , 
n ú m e ro  3.

jy M ariano  G óm ez y G ó m e z , id. del re g im ie n to  de  
C a s t i l la , n ú m . 1 6 ,  de  S u b te n ie n te  al de l P r ín c ip e ,  n ú 
m e ro  3.

D. Ildefonso  B a lles teros y  C ea, id. d e l re g im ie n to  de 
M áb*ga, n ú m . 4 0 ,  d e  S u b te n ie n te  al b a ta l ló n  caza d o res  
d e  A lba  d e  T o rm es , n ú m , 10.

D. B e rn a rd o  S an z  y  Ja im e , id. del re g im ie n to  de A m é
rica  , n ú m . 14 , de  S u b le ifre n te  ni d e  la Reina , n ú m . 2.

D. Blas Colom o y C á rd c q p s , id. del re g im ie n to  de A ra 
g ó n , n ú m . 24 , de  S u b te n ie n te  a l de  N a v a rra  , n ú m . 25,

M adrid  ,,27  de  O c tu b re  de  1857.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E *  a  d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la s u b a s t a  c e 
l e b r a d a  e n  e s te  d ia  p a r a  ia a d q u i s ic ió n  d e  los 
c r é d i to s  d e  la D e u d a  d e l  p e r s o n a l ,  c o n  a r r e g l o  á  
lo  d i s p u e s to  e n  la  Ley d e  31 d e  J u l io  d e  1 8 5 5  y 
e n  la  R e a l  o r d e n  d e  7 d e  D ic ie m b r e  ú l t im o .

c a m b i o  f í j a l o  p o r  la  j u n t a  p a r a  q u e  s i r v i e r a  d e  t i p o

EN LA SUBASTA ‘ I 1 POR 100,

P ropos ic iones  (¡no han sida p re s e n ta d a s .

Cambio
Sujetos efuo han bocho las p ropo- Importe rio- á que ofre-

mind.

D. M an u el P e re z  y T o r r e s , . . ,  R 61,159 10
El m is m o --------*.   .......... 65M00 10
Ju a n  R uiz y G o n zá lez ,  68,000 9,90
El m is m o     13L 48I 9*80
El m is m o    150,000 9,80
E l m ism o .......................................  230.000 9^80
El m is m p     228,000 9*80
El m is m o   210,000 9,80
E l m ism o    180,000 9,81
El m is m o ............. . . . . . . . . . . . . .  180,000 9,81
E l in te rn o ................. .................... . 172,000 9,82
El m is m o    170,000 9,82
El m is m o .......................................  140’000 9,83
E l m is m o .  .................   104,000 9,83
El m is m o ................... .......... ... . . .  93,400 9.84
El m is m o , ,    96,077 9,84
El m ism o     98,422 o ! s4
El m ism o     99,000 9,84
El m ism o    . .     99,000 9*84
El m is m o      99,000 9 ’s í
El m is m o ..       99,000 9 !8 i
El m i s m o .       99,000 9,84
El m ism a .    99,000 9,84
El m ism o     99,000 9,84
El m ism o .      99,000 9,84
El m ism o       99,000 9^84
E l m is m o    99,000 9^84
El m ism o   99,000 9,84
José  M aría T o b a r r a .................  4.3,430,33 10,20
E s te b a n  C a l v o . . . . . . . . . . . . .  161,330,21 9,99
Ja sé  M aría  B u is se n    99,995J>5 9,98

'E l m is m o ................................  99,000 9,79
El m ism o .................. .. 99,544 9*79
El in te rn o ..................................... .. 179,000 9,82
El m ism o .  ............  ............ .... 99,000 9,83
E l m ism o .    980,000 9*,99
E l m isin o .   ........................... . ,  980,000 9^99
José  D í a z . . . .   ...........................  G 1,543 9,84
El m is m o .......................................  34,072 9,80
M anuel F ig u e ro a   112,334 10,15
T. V e g a , . T....................................  359,365 9,75
Jo sé  G a rc ía   18,000 9,84
E v a ris to  V ázquez V illa m a rin . . 42,658 10,25
M anuel M a rtín e z ............................. 116,747 9 79
F ra n c isco  S án ch ez  U r r u t i a . . 200*000 10*13
F é lix  A lo n s o .  ..................  , ,  15^927 9,90
J. L o z a n o   40,004 9*79
El m ism o    90,000 9*79
El m ism o   90,000 9 ’;79
El m ism o     90,000 9,79
El m ism o   90,000 9,79
El m i s m o .  .......... .. 195,000 9,79
El m isil* ).................................  195,000 9,79
E l m ism o . . , ................................  195,000 9,79
FJ m is m o .; ..................................  195,000 9*79
El m is in o ........................................ 195,000 9,79
El m ism o ........................................  398,000 9’,79
P ed ro  M a rtín ez   . . . .  39,851 9,80
E l m ism o . 60,000 9,82
M anuel Cavedr» . . . . .  219 9.35 Q QQ

D .. F ra n c isc o  A v ile n . ------. . . . . .  177,000 9,85
El mi s mo . . . . . . ----- . . . . . . . .  420,000 9,90
El m ism o .     11,458 9,80
El m ism o   82,000 9,82
Ju liá n  G óm ez.. . . . . . . .   120,985 9,87
S an tiago  S aen z  D iez   115,885 9,98
Tom as Ib a fíe z .    50,000 9,84
El m is m o     50,000 9,83
El m is m o   50,000 9,82
El m i s m o . . . . . . . . .   50,000 9,81
El m is m o    50,000 9,80
El m is m o     50,000 9,79
El m ism o    50,000 9,78
El m is m o   50,000 9,77
José C re a rg h     48,261 10,20
Jo a q u ín  del P u e y o   60,939 10,02
El m i s m o .     20,000 9,98
El m i s m o . . . . . . . . . . .  ------. .  72,000 10,02
El m ism o   62,000 19
El m ism o   62,000 9,99
El m ism o    62,000 9 ,99
José  M oren o   20,000 1°
El m ism o     29,497 í ?
El m ism o    20,025 0 Q,
A n to n io  M e rlo   53,000 X’XÍ
FJ m is m o .................................. . .  55,000 ^
M anuel Malo d e  M o lin a   15,729
S im ó n  T o rn o s    242,000
R ufino  P liego    78 ,038 £ qq
B en ito  G. y  N a v a r ro ................  90,838
R afael R o d r íg u e z    43*518 10
R obustinno  B o a d a ,     159*000 9,90
El m ism o       14,293 9,95
A b d o n  M o ren o        50,000 9,85
El m ism o ....................................   50,000 9,84
El m ism o   ..............   50,000 9,83
El m ism o  . . .........  50,000 9,82
El m i s m o . . . . . .............................. 50,000 9,81
El m is m o .............................    50,000 9,80
El m ism o ......................  50,000 9,79
El m ism o ............................    34,715 .9 ,7 8
José M artínez  C a s tro , 67,000 :0 ,12
FJ m is m o .............................. . . . .  30,000 jo,08_
FJ m ism o ............................   53,148 0,10
José S á n c h e z   ...................   95 ,000 9,94
El m is m o .............................   95*000 9,97
El m ism o .........................................  95,000 9,96
E l , m ism o .......................................  80,000 9,98
E l m is m o ...............................   180,000 9,99 !
F ra n c isco  de P . R o g e n t. . . .  257,200 10,25 !
I ldefonso  C a r r a s c o . . . . . . . . . .  22,717 9,78 ;
El m is m o  ...............  22*334 9,78 j
El m i s m o . .  - .................  26*000 9,78 !
A n d ré s  C o r r a l    103,654 1 0 ,10
FJ m ism o   ......................... 34,302 9,85
E p ifan io  Sanz.  ...........................  20,000 9,85
El m ism o ........................................ 40,000 9,85
El m i s m o . . . .  c ...................   29,969 9,90
FJ m is m o .......................................  40 ,000 9,85
El m is m o .....................................  50,000 9,98
FJ m ism o .................   23,793 9,90
El m ism o ........................................ 35,000 9,87
FJ m ism o ......................................   109,000 9,84
El m is m o  ........................  100,000 9,85
J. Jo a q u in  A lc a lá . .  ............  88,112 9,89
El m i s m o . . . ................................  90,000 9,89
El m is m o .......................................  90,000 9,89
El m i s i n o . . . ...............................   80,000 9,89
El m ism o   ........................... 80,000 9,89
M a n u el José de P az ...................  24,013 10
José G arc ía ....................................  4 8,367 9,89
C ándido  L u a n c o .    20,000 40

R om án  d e  la  P re s illa ......................  97 ,196 ’ 9,96
El m ism o .............................   90,000 10*
El m ism o  . ........................... 150,000 4 0,30
E m ilio  J. S e r ra .............................  165,269 9 ,95
S a tu rn in o  E sp in o ......................... 24 ,000  9,78
El m is m o .,   ................................  23,000 9,78
El m is m o ...................    25 ,000 9 ,78
El m i s m o . .....................................  21 ,000 9 ,78
El m ism o ......................................    27,000 9,78
El m is m o   ....................  26,000 9,78-
P ed ro  D o m ínguez  .......  44,900 10
A n to n io  G ó m e z ............................ 80,000 40
El m ism o .......................................... 27 ,187 9 ,95
F ra n c isco  S á n c h e z  U r r u t i a . . . 25*549 40,13
M anuel Jo sé  P az ...........................  2,102  40
José de  C a s tro    73*000 9,90
El m ism o ........................     3 ^ 7 4  9 ,90
José  J im é n e z   ............. 4 .000,000  4 0 ,25
El m ism o ........................    1 .000,000  40
S im ó n  T o rn o s  ...............  45 ,275 9 ,80
El m ism o .................... „ ......................  50*000 9 ,85
El m ism o .......................................   40,000 9,99
El m ism o .......................................  20 ,000  9 ,8 3
El m ism o ........................................  4 5,121 9 ,78
M ariano B e rg a d o .........................  71*852 40
F ra n c isc o  do P . R o g e n t   212*823 10,22
F ra n c isco  M uñoz ..............................  990 ,000  9,79
El m i s m o . . .  e ................................... 480*000 9 ,79
FJ m is m o ............................................. 500.;000 9 ,84
El m is m o ............................................. 980,000 9,98
José A n to n io  U s a n d is a g a   4 47,126 9,89
FJ m ism o .........................................  400 ,000  9 ,93
El m is m o ............................................. -100,000 9,94
E u staq u io  de  P o s a d a s   406,001 9,90
FJ m is m o .....................................   20*058 9*85
FJ m ism o   .......................    40 ,000  9 ,85
El m is m o ..............................................  40 ,000  9 ,85
El m is m o .   ...............................    45 ,000  9 ,85
D om ingo S k e r re t. . . . . . . . . . .  9 0 ,0 0 0  9 ,89
El m is m o .............................................  90 ,000 9 ,89
El m i s m o , . . . . .................................. 9 0 ,0 0 0  9 ,89
FJ m is m o   .................................  9 0 ,0 0 0  9,89
El m i s m o . , ........... * • • ....................... 98 ,0 0 0  9 ,89
El m is m o .......................................    90,000 9 ,89
El m ism o   .............................. 90,442 9 ,89
E p ifan io  S a n z   .....................  60 ,000  9 ,95
El m ism o ..................................... . , 52 ,926  9 ,90
FJ m is m o ........................................  60 ,000  9,88
El m ism o       ....... . . . .  7 0 ,000  9,95
FJ m is m o   ...........................  45 ,000  9,94
El m is m o ..............................................  65 ,000 9,99
FJ m i s m o . . . . . . . ------. . . . . .  65,000 9 ,99
El m i s m o . .....................................  50 ,000 9 ,94
FJ m i s m o . ......................... ...........  80 ,000 9,94
El m is m o .......................................  90 ,000  9,93
El m ism o ................................... 25,174 9 ,90
S an tiag o  P a re jo ................. .. 15,000  4 0 ,05
El m is m o ............................................   45,000 40,40
FJ m is m o ........................ ..............  4 0,000 4 0,4 2
J u a n  José O rtiz  y  L ó p e z   251 ,687  9 ,99
C ánd ido  L u a n c o .........................  4 2 ,282 40,10
A n to n io  D o r ro n s o ro . ....................  80 ,000 9 ,75
El m is m o ....................................... 80 ,000 9,75
FJ m is m o .......................................  80,000 9 ,75
FJ m is m o .................. ....................  80,000 9 ,77
El m ism o   .................... 80 ,000 9 ,77
El m ism o ....................................... 80,000 9,77
El m ism o .......................................  80,000 9,78
El m is m o .  .............................. 80,000 9,78
El m ism o ...................... 80,000 9,78
FJ m is m o ................................ 63,348 9,78
C ay e tan o  O r u e .   .............  30,000 10

Proposiciones adm itidas.

X A n to n io  D o r r o n s o r o . ......................     80,000 1
El m i s m o . . . . . . . . . ....... ................ .................................................... 80,000 j 240,000 á 9,75 E fectivo . 23 ,400
El m is m o    ........................................................... 80,000 '
T. V e g a ..............................................................................      359,365 9,75 . .  35,038
T om ás Ib a ííe z   ...................        50,000 9,77 . .  4,885
A n to n io  D o r ro n s o ro .              80,000 )
El m ism o ............................................................... ............ .......................  80,000 240,000 9,77 . .  23,448
FJ m ism o ........................................................................... .........................  80,000 ]
S im eón  T o rn o s ....................................................         45,121 9,78 . .  4,478
José M aría B u is se n   .............................................          99,965 9,78 . .  9,776
S a tu rn in o  Z. de  E sp in o     21,000 \
El m i s m o . . . . . . ................................................. .............. ......................  23,000 /
El m is m o ....................... .......................................................... .. 2 4 ,0 0 0 [
FJ m is m o   ......................................... ......................................... 25 ,000 / 146,000 9,78 . .  4 4,278
FJ m is in o ................................................. .......................... .. ....................  26 .000 1
El m ism o .....................................................................................................  27 ,000  /
Ildefonso  C a rra s c o            22 ,334 1
El m ism o ................................................................. ................................ .. 22 ,717 71,051 9,78 • .  6,948
FJ m is m o           26,000 )
A b d o n  M o r e n o .        . 24 ,715 9,78 . .  3 ,395
Tom ás Ib a ñ e z ...........................       50,000 9,78 . .  4,890
A nton io  D o r ro n s o ro         63,348 \
El m ism o   ................................................................................  80,000 ( oao o q >70 aq a a 7
El m is m o ........................................................................... .......................... 80,000 (
El m is m o ....................................... .................................. .. 80,000 '
José L o zan o      40,004 \
El m i s m o .        90,000 l
FJ m ism o ............. ................ ............................ 9 0 ,0 0 0 1
E l m is m o ......................             90,0001
FJ m is m o .............................................................................  e . 90,0001
FJ m ism o .............................................- ......................... ..................... .. 4 9 5 ,0 0 0 ) 1,773,004 9.79 473,577
El m is m o .  ......................            495,000/
El m is m o . .  .......................................................... ............................... .. 4 9 5 ,0 0 0 1
FJ m i s m o . ....................  - ......................* • . 195,000 1
FJ m is m o     -     195,000 I
El m ism o ....................................................................       3 9 8 ,0 0 0 /
T om as I b a ñ e z   .....................................     50,000 9,79 , • 4 ,895
A b don  M o re n o ..............................................     50,000 9,79 . .  4 ,895

5;KI <»w« ».» . ••
M anuel M a rtín e z   .................       416,747 9,79 • . 41,429
F ran c isco  M u ñ o z   ................................................... .. 480,000 ) .
El m ism o ...................................................... 990 ,000  í 1t47W 00  9,79 . .  443,913
F ra n c isco  A y llo n ...................................................    14,458 9,80 •• 4 ,422
José D íaz .....................................................................................         34,072 9,80 • . 3*339
P e d ro  M a rtín e z ........................................................................ ............................ . .  39,851 9,80 - . 3 ,905
S im eó n  T o rn o s  ...............................................................    45 ,275 9,80 . .  4 ,436
T o m as I b a ñ e z . . . . . . . . . .   ..........................................  50,000 9,80 . .  4 ,900
A bdon M o re n o ........................       50,000 9,80 . ♦ 4,900
Ju a n  R uiz y  G o n zá lez   .................... ........................  434,483 )
El m ism o ...................... .. ........................................................................ .. 4 50,000 [
El m ism o .  ............. ............................................. .......................  - • 216,000 /  958,481 9,80 • - 93,934
El m is m o ......................            228 ,0001
El m is m o ..................................................... .. 2 3 0 ,0 0 0 )
A b don  M o re n o       50,000 9,84 . .  4 ,905
T om as Ib a ñ e z ...............................................................................    50,000 9,81 . .  4*905
J u a n  R uiz y  G o n zá lez ..........................................    1 8 0 ,000)
El m i s m o . . . ......................................................................... ' ................... < 80,000 I 360’000  9>81 ••  35,316
A bdon  M o re n o         50,000 9,82 . .  4,94 o
T om as I b a ñ e z .          50,000 9,82 . .  4 ,940
P ed ro  M a rtín e z    60,000 9,82 . .  5*,892t
F ra n c isco  A y llo n       82,000 9,82 . .  6 ,052
J u a n  R uiz y G o n z á le z   170,000» o42 00ft a 89  , ,  R a .
El m ism o     172,000 ¡ ••  3 3 ,5 8 i
José M aría B u is s e n        * 179,000 9,82 . .  47 577
S im eó n  T o rn o s       20,000 9,83 . .  4*566
A bdon  M o re n o         50,000 9,83 . .  4*915
T om as Ib a ñ e z        50,000 9,83 . .  4*946
José M aría B u is se n .            99,000 9 83 . 9*734
Ju a n  R uiz y  G o n z á le z ........................................................................... 1 0 4 ,0 0 0 ) . . .  ’
El m ism o   140,000* ¿ 44>W<> 9.83 . .  23 ,985
José G a rc ía     18,000 9,84 '  4,771
Tom as I b a ñ e z       30,000 9,84 . .  4 ,920
A bdon  M o re n o          80,000 9,84 . .  4,920
Jo sé  D í a z . , .  ,    §1 fSH3 9 ,8 4 | , ,  l  6 ,0 8 5



D. Juan Ruiz y González ......................... * 93,400 v
El m ism o .........  . . . . . . . . . . . . . .................. . . . . . . ............... . 96,077 \

El m ism o....... « .................. .. . .  . : . . . . . . . . . . • 99.000 f
El m ism o , . . , .  ................. . ........... ......................... ........... .. . 99.0001
El m ism o ........................... . . ................................................... . . . . 99,000 \
El m isn o ................... .................................... . 99,000 } 1.376,899 9,84 135,486
El m ism o ..................................... ............................................ 99,000 1
El m i s m o 4. . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o ................................. , . . , ........... .....................................
El mi s mo . . . . . . . . . . . ........... . . . ...................... .................... 99,000 1
El m is in o ................. ............................... ...................... • ................ . 99,000 j
E l m i s m o ............. . 99(000 1
E pitom o S a n z . ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................- 9,84 9 10,725
Simeón Tornos .................................................... 9.84 23,812
Francisco  Muñoz (parte  de 500.000 r s .) ...................... 9,84 14,866

10.201,510 1.000,000

Madrid, 27 de Octubre de 4857,=* El Secretario, Ángel F. de Heredia.—YÁ B,%=E1 V1 ¡ rec to r geire r a ) . Presiden!
Ocana.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES,DIPUTACIONES, PROVINCIALE S  AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s  q u e  á con tin u acfb n  se e x p resan , acree
dores al Estado por déb itos p ro ced en tes de la Deuda del 
p e rso n a l,  p u ed en  acud ir, p o r sí ó po r m edio de persona  
au to rizad a  al efecto en  la form a qu e  p rev ien e  la R eal o r 
d en  de 23 de F eb re ro  de 1856, á la T esorería  de la D irec
ció n  g en era l do la D euda, de diez á tre s  en  los d ias no 
fe riad o s, a recoger los c réd ito s de dicha D euda qu e  se 
h a n  em itido  á v irtu d  de las liqu idaciones pr acticad as po r 
las re sp ec tiv a s oficinas de Hacienda pública; en  el concep
to d e q u e  p re v ia m e n te  h a n  de o b te n e r  del D ep artam en to  
de  liq u id ac ió n  la  fa c tu ra  q u e  ac re d ite  su  p e rso n a lid ad , 
para lo c u a l h a b rá n  de  m an ifes ta r  e l n ú m e ro  de  sa lida  
de  su s  re s p e c tiv a s  l iq u id a c io n e s .

Núm ero 
de salida
de las i i - Nom bres de los interesados,
quidacio- 

n es,

RALEARES.

37914 D. Ju an  Broeardo C ardona.
37915 D. Juan  C ladera y  A brinas,
37916 D. Tom as Colon y  E rnau ,
37917 D. Bartolom é Cam pany,
37918 I). José C arretero .
37919 D. A ndrés Dautne.
37920 D. G abriel K ontem berta,
37971 D. Ignacio Gomila.
37922 D. Juan  Gomila y Cabal leu
37923 D. A ntonio  G erm án.
37924 I). Juan  Bautista Gil.
37925 D. Juan H ernández.
37926 D. Bartolom é Jover.
37927 D. F rancisco  Juancda v Torres.
37928 D. Ju an  Jordá.
37929 D. Sebastian Julia y Bi.squerra.
37930 D, M auricio Janer.
37931 D. Francisco  Mir.
37932 D. Miguel Mir y Costa.
37933 D. Miguel Q ueiglas.
37934 D. Sebastian  T rias y A ragoneses.
37933 1). Miguel T u duri de la Torre,
37936 D. Jerón im o Vich.
37937 D, Pedro Vives y Torres.

CERON\

37938 Doña Ángela Calvo.
37939 Doña C atalina Codina y T uberL
37940 D. Narciso Feliu.
37941 D. Joaquín  Matate de C orona.
37942 D. F rancisco  Nofre.
37913 D. Juan 01 i ver.
37944 ü . Bartolom é Ha mis.
37945 D. B ernardo Rodríguez,
37946 D. Lorenzo Riera.
37947 D. F rancisco  Sabafer.
37948 D. Pedro  Suñez
37949 D. Pablo Simó.
37950 D. B altasar T orren!.
37951 D. Miguel F raber.
37932 D. Benito V entura,
37933 Doña María Vidal y M arti.

ITT'ESC \ .

37954 Doña Rosa Bodera.
37933 Doña V icenta C astañera.
37936 Doña P ru d e n c ia  Castro,
37957 Doña A ntonia Calvo.
37958 Doña Francisca Dorz,
37959 Doña C atalina Fusíer.
37960 Doña F rancisca  Falces,
37961 Doña Felipa Lacam bra.
37962 Doña Benita Lacasa.
37963 Doña A ntonia Labernia.
37964 Doña Josefa Oste.
37965 Doña M aría Rosa Pico.
37966 Doña V icenta Rail do Yin
37967 Doña F rancisca  Ruata.
37968 Doña Joaquina María T orquilla,
37969 Doña F rancisca  Tena.
37970 Doña María Vidal.
37971 Doña María F rancisca  Vila.
37972 Doña María E ngracia Zazurca
37978 Doña Micaela Zarroca.

LEON.

37974 Doña Isidora A /cara te.
37973 D. Basilio Alonso.
37976 Doña Agí lsI i na Álvarez,
37977 Doña Benita Balladares.
37978 Doña Benita Coronas.
37979 Doña A ntonia Coronas.
37980 Doña Josefa Cam pom ones.
37981 D. Manuel C arranza.
37982 Dona Isabel del Lamo.
37983 Doña Petra Menendez.
37984 Doña Fro ilana Mayo.
37985 D. Ildefonso Ruiz.
37986 Doña Ana María Rodríguez.
87987 Doña Paula Robledo,
37988 Doña María de Santa Rifa.
87989 Doña María de San Nicolás,
37990 Doña Ü rsula de San Pedro.
37991 Doña F rancisca  de San Isidro,
37992 Doña M aría de San Antonio,
37993 Doña T eresa V alladares.

LÉRIDA.

37994 Sor R aim unda del C arm en.
37995 Sor T eresa de Cristo.
37996 Sor Ana María de Jesús.
37997 Sor Teresa de Jesús.
37998 Sor María Teresa del Niño Jesús.
37999 Sor R aim unda de la S an tísim a T rin idad .
37900 Sor Tom asa de San José.
38001 Sor Rosa María de San Francisco de Paula,
38002 Sor Josefa de San Juan  de la Ci%z.
38003 Sor María T eresa de San Miguel.
38004 Sor María F rancisca de Santa Teresa.

NAVARRA,

38003 D* R aim undo C arrillo,

ZARAGOZA.

38006 Doña Juana A rbea.
38007 Doña María Aguilera.
38008 Doña M anuela Azpeitia.
88009 Doña Francisca Bocarcli.
38010 Doña Juana  B aquedano.
38011 Doña Pabla Colás.
38012 Doña M anuela Colás.
38013 Doña Francisca Colás.
38014 Doña R am ona C hantal de Benavides,
38015 Doña V icenta Chucea.
38016 Doña F rancisca  Domínguez.
38017 Doña Teresa Dom ínguez.
38018 Doña F rancisca  Dom ínguez.
38019 Doña Inés Doñoro.
38020 Doña Micaela Eraso.
38021 Doña F rancisca  Escribano.
38022 D. Francisco  Moneas i.

Madrid, 27 de O ctubre de 1857 ~ V .°  B.WR1 D irecto r 
g e n e r a l .  P r e s i d e n t e , O c añ a — El Secretario , Ángel F, de 
Heredia,

GERONA,

38023 D. José Balcua.
38024 D. Ju a n  Bausells.
38025 D. José Bonef.
38026 D. R am ón Casanova.
38027 D. José Cullel.
38028 IX Luis Clos.
38029 D. José M ercader.
38030 D. Ju an  Masó.
38031 D. Feliciano Noguer.
38032 Dona A ntonia Sor i ano.
38033 Doña Tecla Sol.
38034 D. Jáim e Soldevila.
38035 Doña Ana Vidal.

HUESCA.

38036 Doña M argarita Cabrero.
38037 Doña Rafaela Erna.
38038 Dona Micaela Catorce.
38039 Doña María Joaquina Lacasa.
38040 Doña Francisca de Paula Coste,
38041 Doña M agdalena M indrob
38042 Doña Joaquina Marro.
38043 Doña Felipa Pueyo.
38044 Doña P rudencia  Pueyo.
38045 Doña María A ntonia Pomar,
38046 Doña Vicenta Pom ar.
38047 Doña M artina Portella .
38048 Doña Micaela Rie.
38049 Doña Josefa María de Salas.
38050 Doña M aría D olores Torres.
38051 Doña A n ton ia  Tomas.

LEON.

38052 Doña María Josefa Fernandez.
38053 Doña María Teresa Gayoso.
38054 Doña María Genoveva Otero.
38055 Doña Francisca Gondon.
38056 Doña María G ertrud is Díaz.
38057 Doña María M anuela M elendrera.
38058 Doña Rafaela de las Mercedes.
38059 Doña Leocadia Jesús N azareno,
38069 Doña Benita Rueda.
38061 Doña Josefa Roldan.
38062 Doña Teresa del Pilar.
38063 Doña Catalina de Santo  Tomas.
38064 Doña Isabel de San Benito.
38065 Doña Inés del Santísim o Sacram ento .
38066 Doña Josefa de la Santísim a T rin idad.

LÉRIDA.

38067 Doña María Capeib
38068 Doña F rancisca Conzabella.
38069 Doña Teresa C abrera.
38079 Doña Matilde CapeII.
38071 Doña R aim unda Marnico.
38072 Doña María F ranc isca  N ebra.
38073 Doña Luisa Sauret.
38074 Doña Rita Sala.

n a v a r r a .

38075 IX Serafín E íduayen,

OV IEDO .

38076 D José Álvarez O rdoñez.

ZARAGOZA,

38077 Doña Josefa A ndrés.
38078 Doña Magdalena A rraiz.
38079 Doña Rosa A barca.
38080 Doña Benita Bea.
38081 Doña A ntonia Bormudez.
38082 Doña María Jacinta Cortés,
38085 Doña Cándida Fernandez.
38084 Doña María F errer.
38085 Doña Ignacia Gomar.
38086 Doña Matea Gora.
38087 Doña Josefa Rosalía Gáleo.
38088 Doña Francisca Lam arica,
38089 Doña Ángela Lasheras.
38090 Doña Josefa Langa Lafueníe.
3809! Doña Josefa M anuela Lafueníe,
38092 Doña Pascuala Llera.
38093 Doña Josefa Lacasta.
38094 Doña Isabel Laloona.
38095 Doña Juana  M arques.
38096 Doña Casimira Monreal.
38097 Doña Josefa Monreal.
38098 Doña M argarita M arqueta.
38099 Don a Fr a n cisca M a rq u i na .
38100 Doña Joaquina Monte roso.
38101 Doña Vicenta N avarro,
38102 Doña M anuela Marco.
38103 Doña Josefa N avarro.
38104 Doña Juana N avarro.
38105 Doña P e tra  Perez.
38106 Doña Manuela Perino.
38107 Doña Engracia Pesino,
38108 Doña H ilaria Palacios
38109 Doña Vicenta Puerta.
38110 Doña María del P ilar Perez,

ACTIVA Y PASIVA.

38111 D. Manuel A ldar.
38112 D. Nicolás María Bremon.
381 !3 D. José da Castro y Cabía,
58114 D. Juan  Cobo Mantecón.
38115 IX Pablo María Conforts.
38116 D. Luis Díaz Q uijano.,
38117 D. Rafael F ernandez A lvarez.
38118 I). Pió Fernandez.
38119 D. C ipriano Fernandez de U libarri,
38120 D. José María Figueroa.
38121 D. Francisco Antonio González,
38122 IX Ramón G utiérrez.
38123 D. Tom as C ham orro.
38124 IX Juan  Miguel Inclan.
38125 D. Lúeas López.
38126 D. Juan  López de la T orre  Ayllon.
38127 D. José Manzano y Colmenero.
38128 D. Manuel M artínez.
38129 IX A ntonio Maltón y C urtvs.
38130 D. Ángel Mas.
38131 D. José Mingo y Galan.
38132 D. M anuel Puig Sam per.
38133 D. Aquilino Palom ino.
38134 D. Antonio María Requena.
38135 O. Ju a n  Benito R ivera.
38136 D. Pedro  María Rubio.
38137 D. Ildefonso bagues.
38138 D. A ntonio Felipe Salas.
38139 D. José Sa inzde  Llera.
38140 D. Agustín de la Torre,
38 i 41 D, Joaquín Zayas.

RETIRADOS.

38142 D. Miguel A rm eudariz  y Cita.
38143 D. Agustín Barrera,
38144 D. José Leca.
38145 D. José Molina.
38146 IX Pedro Nieto.
38147 D. Antonio Novoa y Perez.
38148 D. Rafael Soíom ayor.
38149 D, Vicente María Varcalcel,

EXCLAUSTRADOS.

38159 D. Cesáreo Abad.
38151 IX Matías A ram ia y  Masa.
38152 1). Ramón Arévalo.
38153 IX Diego Blazquez.
38154 D. Francisco Perasíegui.
38155 D. Esteban Corral.
38156 D. A gustín Fernandez,
38157 D. Felipe Galindo.
38158 D. José Garrido.
38159 1). José G aray tab arren a .
38160 D. Ignacio González.
38161 IX José Vicente Gorjon,

38162 D. Isidoro Izquierdo.
38163 D, Isidro Larraizde.
38164 D. Cesáreo M e r c e d e s  y Millan.
38165 D Bernabé Malo.
38166 D. Diego A ntonio Muñoz.
38167 D. Leonardo Olano y  Demostb
38168 D. Lázaro José Pardo.
38169 D. Juan  Querat.
38179 D. Antonio Rodríguez.
38171 D. Alejandro Sánchez.
38172 D. Manuel Solís Ortega.
38173 D, Ju an  Videl.

Madrid , 28 de O ctubre de 1857.— V.° B.°— El D irector 
g en era l, P re sid en te , Ocaña. =  El Secretario , Ángel F. do 
Heredia,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERA!.
DF. LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

No hab iendo  tenido efecto por falta de posto r las su 
b astas  celebradas el dia 15 del co rrien te  para  la venta de 
561 lib ras y 8 onzas de lacre y 107 de c inab rio  p ro ce
den tes del estab lecim ien to  de A lm adén, esta D irección ge
neral ha  acordado  in te n ta r  nuevo rem ate el dia 1.* de Di
ciem bre próx im o venidero, con en te ra  sujeción á los plie 
gos de condiciones que rig ie ron  para  los a n te r io re s , sin 
efecto, qu e  aparecen  publicados en la Gaceta de 17 de Se
tiem bre ú ltim o.

Madrid , 24 de  O ctubre de 1857 — M ariano de Zea.
3

El dia 28 de N oviem bre próxim o se subastará  pública 
y  solem nem ente e n  el establecim iento de m inas de Rio- 
tinto el su rtido  de obra  de esparto  necesario  para  su s e r 
vicio en 1858 bajo los tipos s ig u ien tes: 6 rs. 50 cents, por 
cada tiro  de pozo, 16 rs. la docena de re a ta s , 13 rs. la 
docena de lazos, 3 rs. por cada una esp u erta  m ediana y 
1 real 50 cents, p o rc ad a  u n  esportón te r re ro ,  deb iendo  
ser lodo de buena calidad y  con arreg lo  al pliego de c o n 
diciones que existe  en  las oficinas de esta D irección y en 
las de dicho estab lec im ien to  con el m odelo de proposi 
cion s ig u ie n te :

«El que su s c r ib e , conform e en un todo con el pliego 
de condiciones, se obliga á facilitar el su rtid o  de ob ra  de 
esparto  necesario  para el servicio de las m inas de R io- 
tinto en 1858 al precio d e . . . . »

(Fecha y firma.)
Lo que se an uncia  al púb lico  pa ra  su conocim iento.
M adrid , 27 do O ctubre de 185 7 — M ariano de Zea.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J UD I C í  AL RS ,

T ribu n al d e  C uentas d el R e in o .—-S ecretaría  g e n e r a l.— P or e 
p resen te  y  en  v ir tu d  d e  d isp osic ión  del lim o. Sr. M inistro d e 1, 
S ección  p rim era d e  este  T r ib u n a l, se  r ita , llama y  em plaza í 
D. Juan D ám aso  M ateos. T esorero  q ue fue d e  H ac ien d a  públic; 
en ¡a p rov in c ia  d e  C á ceres, para q u e  en el térm in o  d e  30 d ias  
q u e  em p eza rá n  á contarse á los 10 d e  p ub licad o  es te  an uncio  
se p resen te  en  esta Secretaría  p or s í ó p or m ed io  d e  apoderade 
á recoger  y  con testar  la copia de la cen su ra  d e  ca lificación  d e  lo; 
reparos ocu rr id os en  la cuenta  del T esoro  p or in g re so s  y  p agos d e  
m es d e  O ctubre d e  1H55; en  la in te lig en c ia  q ue trancurridc  
d ich o  térm in o  sin  h ab erse  p resen tad o  le  parará el p erju ic io  que 
b aya  lu gar.

.M adrid, d e  O ctubre d e  1 8 5 7 .—  José María d e  O ssorno. 1

En \ ir lu d  d e  p rov id en cia  d el Sr. I). V icente Sebastian  Gar
c ía , Ju ez  d e  p rim era instancia d e las V istillas d e  esta cap ital , v 
Escribanía  d e  n ú m ero  del Sr. D . B asilio  M aría d e  A rauna. se  c i
ta por el p resen te  an u n cio , y  térm ino d e  20 d ia s ,  á todas las 
persianas q u e se crean  con d erech o  á  los b ien es  re lictos d e  la 
Exorna. Sra. D oña Catalina G on zá lez , viuda q u e  fue d el E x ce len 
tísim o Sr, D. D iego  d el R io. á fin d e  q u e d en tro  d e  él acu d an  á 
d ich o  Ju zgad o  y  E scribanía á d ed u c ir  el d e  q u e se crean  asisti
d o s  ; a p erc ib id os d e  que p asad o  d ich o  térm in o  sin  h ab erlo  v e r i
ficado les parará, el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar. 4179

P or p ro v id en c ia  d el Sr. D. T orib io  Á lv a re z . Ju ez  logad o  d e  
prim era  instancia  d e  esta cap ita l, re fren d a d a  d e l E scriban o  del 
n ú m ero  D. M anuel F ranco , se cita , llam a y  e m p la z a , p or térm i
no d e  30 d ia s , á los que se crean  con d ere ch o , bajo cu a lq u ier  
c o n c e p to , á los b ien es  d e  la testam en taria  d e  D oña N icolasa  
A g u e r r í, v iu d a  d e  D. Francisco  A p e r te , para q u e d en tro  d e  d i
cho p lazo com p arezcan  á usar d el q u e  se  crean  a s is tid o s , p or  
m ed io  de P rocu rad or au torizado con p od er b astan te  y  d irección  
d e  le tra d o , p u es  pasado y  no lo  h aciend o  les p arará el p erju ic io  
que h a y a  lu gar.

M adrid, 30 de Octubre de 1857,— Álvarez.—Tranco.
4184

Á in stancia  d e  varios in teresad os en  la testam entaría  d e  Don  
M anuel d e  L a n cieg o , vec in o  y  agen te  d e  n egocios q u e  fué en  es 
ta corte , se ha señ alad o para ce leb rar ju nta  gen era l d e los aeree., 
dores q u e ex isten  contra la m ism a el ju ev es  12 d e  N ov iem b re  
p róxim o, y  hora d e  las d oce  d e  la m añana, á p resen cia  d el señ or  
D. T oribio  Á lv a r e z , Juez d e p rim era  in stancia  d el d istrito  d el 
Barquillo  en  esta co r te , y  en  su a u d ien c ia , q u e la t ien e  estab le 
cida en  el p iso  b ajo d e  la T err itor ia l, p o r  ante el E scrib an o  d el 
núm ero D. C laudio Sanz y  Barea.

Lo q ue se  h ace saber al público para su  in te ligen cia .
M adrid, 29 d e  O ctubre d e  1 8 5 7 .= \ . °  B .°-=E l Ju ez d e  p rim era  

instancia. Á lvarez . = - El E scribano d el n u m e ro , Dr, C laudio Sanz 

y Barea. 4186

P or el p resen te  y  en v irtud  ele p rov id en cia  d el Sr. D . San
tiago A lcázar, A bogad o  del Ilustre C olegio, Ju ez  d e  paz del d is 
trito d el N orte  d e  esta c a p ita l, re fren dad a  del S ecretario  q u e  sus

cribe. se cita á los h ered ero s d e D. C onstantino C ardón, cu y a  h a 
bitación se  ign o ra , á fin d e q ue se p resen ten  en  este  Juzgado, 
sito G alería d e  San F elip e N e r i .  calle d e  B ordadores, el dia 9 d e  
N oviem b re p róx im o  del corrien te  añ o , y  hora d e  las d os d e su 
tarde, con los m ed ios d e p ru eb a d e  q ue in ten ten  va lerse, á la c e 
lebración  del ju icio  verbal solicitado p or 1), G uillerm o G arrido,

com o apoderado d e la sociedad  m inera titu lada E l P o rv e n ir , so 
b re  p ago d e  m araved ises p ro ced en tes  d e  d iv id e n d o s  v en c id o s  d e  
dicha sociedad , p ues d e no h acerlo  les parará el p er ju ic io  á que  
haya  lu gar en  su reb e ld ía .

M a d r i d ,  31 d e  O ctubre d e  1857 ---R uperto  C e la d a , S ecreta r io

4187

PARTI NO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R I D — En la tarde  del v ie rn es ú ltim o , cuando 
SS. MM., acom pañadas de la Princesa de A stu rias, salían 
del San tuario  de A to ch a , les llam ó la atención el b rillo  
p a rticu lar que presen taba el planeta Jú p ite r, y  decidieron 
pasar en el acto al Real O bservatorio astronóm ico  p ara  
exam inar el planeta deten idam ente  con el auxilio  de los 
aparatos de aquel establecim iento.

Sorprendidos los profesores del O bservatorio  con tan  
augusta como inesperada v isita , m anifestaron á SS. MM. 
su satisfacción por la alta h o n ra  que d ispensaban  al esta
b lecim iento , así como el pesar de no poderlos recib ir de 
una m anera  digna.

Habiendo pasado después á exam in ar el herm oso c ír
culo m erid iano  de R epso td , que hace pocos años se ha 
m ontado en el O bservatorio , S. M. la R eina manifestó re 
petidas veces la com placencia con que veia los progresos 
del O bservatorio , con la afable bondad que caracteriza á 
nuestra  joven  Reina , y  que es la adm iración de cuantos 
por p rim era  vez tienen la honra  de ser adm itidos á su  
Real p resencia.

Acto continuo, desde el pórtico del O bservatorio , SS. MM. 
exam inaron con un  anteojo el planeta Jú p ite r ,  que h a 
llándose en oposición con el Sol se en cu en tra  a c tu a l
m ente en el pun to  m ás próxim o á la t ie r r a ,  y  presenta, 
por consiguiente, el m ayor d iám etro  ap aren te ; razón por 
la c u a l , y po r el estado favorable de la a tm ó sfe ra , llamó 
la atención de SS. MM., que al re tirarse  del O bservatorio 
p rom etieron rep e tir  su augusta v isita cuando esté m on
tada la ecuatorial que en  estos m om entos acaba de co n 
clu irse en Munich.

Á n u estra  segunda Isabel estaba tam bién  reservada la 
gloria de ve r por fin organizado un  establecim iento c ie n 
tífico cuya  idea fué concebida por Cárlos III, y realize 
da con fastuosa ostentación por el augusto Abuelo de 
S. M ., cuyos laudables esfuerzos q uedaron  destruidos 
cuando las tropas francesas en 1808 se posesionaron  de 
aquel p un to .

En adelan te  no podrá  ya decirse que en la capital de 
España , en la patria del Rey astrónom o Alfonso el Sa
bio, se carece de un establecim iento que es uno de los 
p rincipales ornam entos de las capitales cu ltas de Europa.

Que n u estra  augusta Reina reciba n u estro  más cordial 
agradecim iento  por la pro tección que d ispensa á todas 
las ciencias.

Accediendo á los deseos de crecido núm ero  de p e r
sonas, la Ju n ta  d irec tiva  cen tra l de la In d u s tiia  m inera 
ha acordado prorogar la exposición hasta  el 4 inclusive  
del p resen te  m e s , y conceder al público la en trad a  en 
esos mismos dias desde las doce hasta las cuatro  de la 
tarde.

B A R C E L O N A , 27 de Octubre.'—Á las dos de la ta rd e  
de ayer e n tra b an  en esta c a p i ta l , de reg reso  de su devo 
ía cu an to  deliciosa expedición á M onserrat, SS. AA. Rea 
les los Sres. D uques de M ontpensier. Lo propio que en el 
viaje de i da,  al pasar ráp idam en te  po r los pueblos del 
tránsito , fueron objeto de las más obsequiosas d em o stra 
c iones, tan to  de parte  de los Alcaldes y  A yuntam ien tos, 
como de la de los vecinos.

En n u estra  últim a correspondencia dim os cuenta de 
la expedeiion  que en la tarde  del dom ingo hicieron los 
Sres. Duques á las e rm itas; al regreso de este largo p a 
seo, au n  se sin tieron  con aliento para visitar la cueva  de 
la V irgen. Al volver á su b ir  la cuesta había ya anocheci
do, y se env iaron  varios hom bres con hachas de cera p a 
ra que les sirv iesen  de guia.

Después de u n  ligero ra to  de descanso y de recib ir 
varias personas y corporaciones, en tre  o tras el A y u n ta 
m iento de Manresa , el de M onisfrol, y á los que en tre  
aquella  escogida sociedad teníam os el honor de rep resen 
tar á la prensa periodística de esta cap ita l, pasaron  Sus 
Altezas á la sala del refectorio, en la que debia  tener lu 
g a r el banquete  oficial. La Serm a. Sra. Infanta vestía un 
traje  color de lila. Los convidados se sen taron  á la mesa 
sin  d istinción de categorías, después de los puestos re 
servados para los Prelados y p rim eras A utoridades. El se r
vicio fué espléndido, y parecía im posib le que  au n q u e  co r
riese á cargo de la acreditada fonda de las C uatro Nacio
nes y del café de las Siete P u ertas , p ud iera  hab erse  des
plegado tanto  lujo y esm ero  en 1 1 1 1 sitio tan solitario, co 
mo lejano y falto de recurso . El Sr. Cuvás p resentó  un a  
rica vajilla en que hab ía  preciosas piezas de oro, verm eil 
y porcelana.

Después de la co m id a , y siendo ya las nueve y  m edia 
de la n o ch e , SS. A A. p asaron  á la ig lesia , en donde se 
can taro n , como de c o s tu m b re , esa Salve  que tan m arav i
lloso efecto produce en el ánim o de los f ie le s ,y  los gozos 
de la .V irgen.

— Á las siete y m edia en punto de la m añana de ayer 
SS. AA., como ya lo habían avisado el dia an te rio r, pasa
ron  á o ir una misa rezad a , que celebró el Excino. é Bus- 
trísim o Sr. Arzobispo preconizado de T a rra g o n a , é inm e 
d ialam ente se d esp id ie ro n , con expresiones las más li
so n je ras , de la Exema. D iputación y de todos los asis ten 
tes , y  se m anifestaron d ispuestos á em p ren d er el viaje. 
M ientras esto sucedía se rep artie ro n  de su orden crecidas 
lim osnas á los pobres, después de h ab er regalado 1,000 rs. 
p a ra  la tropa y otros 1,000 pa ra  los criados. Una com pa
ñía de G erona con m úsica y bandera  , única fuerza que 
ya quedaba en el m on aste rio , hizo ios honores debidos á 
SS. AA. Estos parecía que abandonaban  con pesar el m o 
n a ste rio , pues aun re troced ieron  p ara  ve r ios restos de 
escu ltu ra  que se conservan  en una pieza situada debajo 
de las m inas del c laustro  antiguo.

La m úsica del regim iento  de Gerona ha  soportado d u 
ran te  los dias que ha perm anecido en el m onasterio  una 
fatiga e x trao rd in a ria , bien que lo escogido de su  re p e r
torio ha dado g ran  realce á ios festejos.

SS. AA., precedidos de algunos g u ard ias c iv iles , los 
ind iv iduos de esta ben em érita  fuerza y  a lgunos mozos de 
la E scuadra que les sigu ieron  constantem ente  en sus ex
cursiones á la m ontaña , sub ieron  la cuesta de Collbató 
m ontados en  b u rros. Los acom pañaban u n a  comisión de 
la D iputación, los Sres. R egente, G o bernador civil, Alcal
d e -C orreg ido r y a lgunas o tras personas. Al llegar á la 
s ie rra  saludaron por ú ltim a vez á M onserrate y  á los es
pectadores que desde su  recin to  les estaban  con tem plan 
do , y se apearon , em prendiendo  el viaje á pié hasta Coll
bató , con la particu laridad  de que m uy léjos de a r re d ra r 
les , especialm ente á la Sra. In fan ta , la escabrosidad del 
cam ino , ligera como una gacela saltaba por los a ta jos, d i
v irtiéndose  con los q n e , po r m ucha que fuese su  b uena  
vo lu n tad , se veian im posibilitados de im ita r su ejemplo. 
Siem pre b u ena  y a m a b le , socorrió  con largueza á algu
nos pobres que encontró  en el camino.

En Collbató, en donde ya se en co n trab a  el E xcelen
tísimo Sr. C apitán g e n e ra l , la D iputación Ies tenia dis
puesto un  espléndido alm uerzo. El trayecto  desde dicho 
pueblo hasta* M artorell y el desde esta v illa  á Barcelo
na lo reco rrieron , en  un Áren especial, en solos siete c u a r
tos de hora.

Cuando SS. AA. se encon traban  en C ollba tó , estaba 
allí la Comisión que pasaba á M onserrat portadora  de 
las Bulas de Su Santidad para el Excmo. é limo. Sr. A r
zobispo preconizado de T arragona. Si aquellas hubiesen 
llegado con un  dia de an tic ipación , el venerable P relado 
hu b iera  tal vez podido recib ir el pálio á p resencia de los 
Sres. Infantes.

Hemos reseñado m uy som eram ente , y  solo para  s a 
tisfacer desde luego la n a tu ra l curiosidad de nuestros lec
to res , lo acontecido en  M onserrat con m otivo de la v isita  
de SS. A A. y  de los festejos dispuestos p o r la Excma. Di
putación  de esta p rov incia  y llevados á efecto con el m e
jo r éx ito , salvas las contrariedades consecuentes al tem 
poral que se dejó se n tir  la noche del sábado.

Los habitantes de M artorell recib ie ro n  ay er con el 
m ay o r júb ilo  á los Serraos. Sres. D uques de M ontpen— 
sier, que  llegaron á dicha villa á la una y  cu arto  de la 
tarde .

A com pañaban á SS. AA. el Excmo. S r. Capitán ge
n e ra l ,  el Excmo. Sr. G obernador civil de la p rovincia  y 
el dignísim o Sr. R egente de esta A udiencia te rrito ria l. 
Tam bién vim os al M. I. Sr. A lcalde-C orregidor y al Señor 
Don M ariano L luch , que pasó á M onserrat en rep resen 
tación de la compañía del fe rro -c a rr il del Centro.

El A yuntam ien to  constitucional de M artorell felicitó 
en n o m b re  de la villa á los augustos P rín c ip es, quienes 
se d ignaron  acep tar su s afectuosos obsequios con la afa
bilidad que tanto les d istingue y enaltece. La Ju n ta  de 
G obierno y  la Dirección del fe rro -ca rril del Centro tu 
vieron la honra de rec ib ir á SS. AA. en la estación del 
fe rro -ca rril de M arto rel, felicitándoles po r el feliz y s a -  ; 
tisfaQforio regreso  de sr yisita al jnxQDastejriQ de N uestra

Señora de M onserrat. SS. A A. aceptaron las d em o stra 
ciones afectuosas de los individuos de dicha Jun ta  y  Di
rección con la gra ta  com placencia que les caracteriza.

La estación de M a rto re ll, la de esta ciudad , las lo
com otivas y el coche R eal, estaban herm osam en te  ador
nados y  en la m isma form a que el dia en que SS. AA. sa
lieron  hacia M onserrat.

En el coche en que estaban  SS. A A. iban  eF Excelen
tísim o Sr. Capitán g e n e ra l, Excmo. Sr. G obernador de la 
provincia y  el Sr. P residen te  de la com pañía del f e r ro 
carril del Centro. Al p a r tir  el tren  Real de M artorell h an  
sido saludados SS. AA. con las m ás en tusiastas aclam a
ciones por los habitantes de dicha villa , agrupados todos 
a lrededor de la estación.

En 24 m inutos se han  trasladado SS. AA. desde M ar
torell á la estación de esta c iu d a d , hab iendo  d irig ido  el 
tren  el Ingeniero inspector de la d iv isión  de fe r ro -c a rr i
les de este distrito.

En el servicio de la línea se ha observado co n stan te 
m en te  toda la regu laridad  y exactitud que p u d iera  de
searse.

A la u n a  y  H  m inutog.de la rd e  llegaron SS. A A. á 
la estación de  esta capital. E a  Mia han  tenido o tra  vez la 
honrosa  satisfacción de presenta*» á SS. AA. sus afectuo
sos respetos, todos los individuos de  l t  Junta y D irección 
de la línea dol Cfíjitro.

Una num erosísim a concurrencia  en co n traba  a g ru 
pada en la estación del cam ino de h ierro , para ver y sa
ludar á los augustos Duques de M ontpensier.

Ayer á las cinco m enos cuarto  de la tarde SS. AA. se 
d ignaron h o n ra r  con su presencia los ja rd in es de los Cam
pos Elíseos, que al anochecer fueron  ilum inados á la v e 
nec ian a , como en dias de función e x tra o rd in a ria , con la 
excepción de estar ilum inada tam bién de igual m odo la 
avenida ó cam ino contiguo á la p uerta  inm ediata al café, 
po r la cual en tra ro n  los Sermos. D uques de M ontpensier. 
En el frontis del g ran  salón , en  el re s ta u ra n t y en varios 
pun to s de aquellos espaciosos ja rd in es ondeaba el p ab e 
llón n a c io n a l, ora a is lado , ora form ando grupos de b a n 
deras.

S. A. la In fan ta , que vestía de m antilla  b lan c a , su es
poso y sus dos hijas m ayores e n tra ro n  en el g ran  salón 
por la p u e rta  p r in c ip a l , la q u e , lo p rop io  que la escalera 
contigua y la m itad de la galería superio r, estaban  r e s e r -  
vadas para  SS. AA. Sobre la p u erta  destinada para  e n tra r  
los convidados se habia  arreglado con colgaduras de da
masco carm esí un  palco , que ocuparon los Sres. D uques 
y sus hijas. El salón de b a ile , ilum inado y  alfom brado 
como en dias de función e x trao rd in a ria , p resen taba u n  
magnífico aspecto; re in ab a  en él g rande  an im ación , y  si 
e ran  m uchos en núm ero  los convidados , no  e ran  m enos 
los jóvenes de am bos sexos que tom aron pa rte  en las d a n 
zas, y  que vestían con el lujo que acostum bran  p re sen 
tarse  en fiestas de esta clase.

Sin em bargo , al efecto de que SS. AA. pudiesen for
m arse una idea del traje  de nuestro s lab rad o res , se p ro 
curó que hubiese a lgunos jóvenes vestidos de chaqueta, 
de pantalón  de terciopelo negro , la larga  barratina  ca ta 
lana , de color de v io la , que la llevaban  doblada sobre  
elfhom bro, y alpargatas. Los jóvenes que vestían de este  
modo, y que eran  en núm ero  de 10, b a ila ron  en un  e x 
trem o del gran  salón el hall rodó, al propio tiem po que 
las dem as parejas bailaban una contradanza. SS. AA. q u e 
d aron  m uy  com placidos de esta fu n c ió n , y  no dejó 
de so rp ren d erles  el lujo de n u estras  lindas payesas y 
m enestrales. D u ran te  el baile e stu v ie ro n  cási co n stan te 
m ente  en el palco de los Sres. Duques nuestras p rim eras  
Autoridades. Los Excrnos. Sres. Capitán general y G ober
n ador civil vestían de paisano.

Á las seis y  m edia SS. AA. se re tira ro n  del g ran  s a 
lón dirigiéndose al r e s ta u ra n t , cuyo fron tis estaba rica 
m ente adornado con damasco de color carm esí y g ru p o s 
de b an d era s, form ando la galería  del p rim er piso tres  
palcos destinados p ara  los Sres. D uques y  para las p r in 
cipales A utoridades. A uno y  otro lado del re s tau ra n t y  
en varios otros puntos de los jard ines había m úsicas m i
litares, que ejecutaron diferentes a ires y  piezas m ien tras  
SS. A A. perm anecieron  en los Campos Elíseos.

Inm ed iatam en te  em pezaron á d ispararse  los fuegos 
artificiales, que fueron variados y de b u en  gusto, au n q u e  
pa ra  el público que ha acudido este verano  á ap laudirlos 
no p resen taron  otra novedad que el penúltim o cuadro: 
consistió este en el escudo de arm as de España, en el cual 
cam peaba la variedad  de b rillan tes colores form ando con
traste  consigo y con el verde y  oro de las dos palm as que 
se e levaban á uno y  otro lado del escudo, siguiendo el 
cordon ó línea curva del mismo. Los fuegos te rm in aro n  
con la cascada , que produjo m uy buen efecto.

La g ran  plaza Hipódromo estaba poco m enos que com 
pletam ente ocupada po r los co ncurren tes que a tra jo  á los 
Campos Elíseos la presencia de SS. A A. Al ilum inarse  el 
escudo de arm as de E sp añ a , todas las m úsicas m ilitares 
que había en el establecim iento ejecutaron la m archa 
Real. Poco d esp u és, á las siete y cuarto , se re tira ro n  los 
Sres. D uques, quedando  m u y  complacidos de los o b se 
quios de que eran  objeto. El baile de payeses co n tin u a
ba en  el g ran  salón  á las ocho m énos cuarto  en que 
nos re tiram os.

Esta noche co n cu rrirán  los Sres. Duques de M ontpen
sier al teatro  p rincipal. Parece que el Casino b a rce lo n és 
invitará  á SS. AA. á que descansen en los salones de esta 
sociedad , que anoche  se arreglaba á toda prisa.

Sabernos que el juéves próxim o, con m otivo del c u m 
pleaños de una de las augustas In fa n tita s , h ab rá  po r la 
noche reu n ió n  en el Palacio de los n iños de las señoras 
que tuvieron el honor de asistir al besam anos; y  tenem os 
entendido que SS. AA. Los Serm os. Sres. Duques' de M ont
pensier se h u b ie ran  complacido m ucho en d a r un baile á 
la buena sociedad de Barcelona, á perm itirlo  las c ircu n s
tancias de localidad del Real Palacio.

El Album  que el Sr. D. Francisco de Paula Sánchez 
Toro entregó el 25 del p resente m es al Rdo. Padre Fr. Mi
guel de M untadas en  el m onasterio  de N uestra Señora 
de M ontserrate, fué aceptado con el m ayor gusto á ju z 
gar por las m uestras de aprecio que  se le d ispensaron.

Después de los d iv inos oficios, al re tira rs e  SS. AA. los 
Serm os. Sres. In fan tes Duques de M ontpensier, se d igna
ron da r aud iencia  en  la sacristía  de la iglesia al Sr. de 
Sánchez Toro, qu ien  les p resen tó  la caja que en ce rrab a  
el Album , y tuvo la alta ho n ra  de en treg ar po r su m ano 
á los P ríncipes la bonita  p lum a de n áca r que  tenia p re 
parada. SS. A A. firm aron , p rim ero  la P rincesa  y  después 
el P ríncipe .

Al final de la m ism a hoja se siguieron las del Exce
lentísim o é lim o. Sr. A rzobispo preconizado de T arrago
na é limo. Obispo electo de Barcelona.

Principió la segunda hoja el Excmo. Sr. Capitán gene
ral del Principado, siguiendo las del Excmo. Sr. G o b ern a
dor de la provincia, Excmo. Sr. R egente de la A udiencia, 
Ilustre  Sr. A lcalde-Corregidor y dem as A utoridades de la 
com itiva.

En la tercera  hoja se estam paron  las de v a rias  seño
ras y otras personas de d is tin c ió n , quedando g u ardada  
por el R. P. Presidente del san tu ario  la caja y Álbum  
como asim ism o el bon ito  tin tero  de a labastro  con flores de 
colores, y  la p lum a de nácar con que escrib ieron SS. A A. 
que al efecto el Sr. de Sánchez Toro tenia p reparado .

La inauguración  de este Album  , que en v e rdad  era  
necesario en u n  San tuario  de tan to  n o m b re , deja un  r e 
cuerdo para m uchos a ñ o s , y le dam os por ello la m ás 
cum plida en h o rabuena  al au to r de este pensam iento.

Las tropas situadas en varios d istritos m ilita res se 
están  aprestando para  las g randes m an iobras q u e  deben  
efectuarse en esta capital, y  en las cuales tom arán p a rte  
hasta 14 batallones, jugando  las tres a rm as de in fan tería , 
artille ría  y  caballería.

Las fuerzas del regim iento  de G erona que se en co n tra 
ban  en M onserra t, y  que hab ían  venido de V ich , se d i 
rigían ay er a Sabadell p ara  reu n irse  con las dem ás com 
pañ ías del propio cuerpo y  e sp e ra r allí ordenes o p o r
tunas.

Dichas m aniobras m ilitares ten d rán  efecto el ju év es á 
las diez de la m añana.

SS. AA. las p resen c iarán  desde el m irador de las Mon
tañas rusas de los Campos E líseos, en cuyos ja rd in es 
perm anecerán  h asta  al anochecer.

En la tarde de hoy debían pasar al Laberinto.

Mo n s e r r a t , 25 de Octubre.— No en vano augurábam os 
que uno de los espectáculos más nuevos y  m ás g ra tos que 
en Cataluña podían ofrecerse á SS. A A. Reales los Seño
res Duques de M ontpensier, era la v isita á este célebre y 
devoto san tu a rio , cuyas bellezas, ya considerándolo como 
un asilo religioso protegido de la Divina g ra c ia , ya como 
prodigio de la n a tu ra leza , se han descrito  mil veces en 
as páginas de este Diario y son conocidas, lo propio que 

sus recuerdos h istóricos, den tro  y  fuera de España. La 
Excma. D iputación de la provincia de B arce lona , deseosa 
de obsequiar á los augustos huéspedes con un festejo, no 
podía concebir un  pensam iento m ás digno que el de in v i
tarles á una ro m e r ía , que  no podían dejar de aceptar con 
sum o p lacer é ín te r e s , recordando ó im itando el ejemplo 
de muchos de sus Reales progenitores.

La en trada de los Sres. D uques en el recin to  del S an 
tu ario  tuvo efecto á las cinco en p u n to  de la tarde de 
ayer. Junto  á Santa Cecilia les esperaba el A lcalde y  
A yuntam iento de Monistrol. Precedidos de dos com parsas 
de balls de basto7is llegaron hasta el pié del conven to , en  
donde los o rfeo n is ta s , todos con ram os en la mano, c a n 
taron á voces so las, y  tam bién con acom pañam iento de 
su  charan g a , un  h im no al com pás de la m archa Real. 
Desde el borde del to rren te  inm ediato á la fuente de las 
M onjas, en cuyo punto  los recibió la Excma. D iputación, 
hasta la p u erta  de la ig le s ia , form aba un  ba ta lló n  del r e 
gim iento de G erona, no de Sevilla com a se nje había  d i
cho ayer. En la p uerta  inm ediata á la hospedería  se en 
contraba el Clero y Sres, Obispos. SS. AA. $e apearon, y



ért medio del m ás silencioso respeto de todos los especta
dores ad oraron  la Vera-Cruz. Entonóse acto continuo el 
f e  Deum la udam us , y  la procesión se encam inó hácia el 
templo. SS. AA. iban  bajo palio , teniendo á su lado á los 
venerables Prelados de Tarragona y Barcelona. Seguían 
detras todas las A utoridades eclesiásticas, civiles y m ili
ta res , representantes de varias corporaciones que habían  
sido invitadas por la D iputación, en tre  ellos los de las 
provincias de L érid a , G erona y T arragona .

Era de un  efecto solem ne é im ponente la en trad a  de 
SS. AA. en el grandioso tem plo, en el que se ven era  la 
milagrosa imagen de la V irgen de las Montañas. Los a r 
cos de las capillas y de las trib u n as estaban  adornados 
con ricas y elegantes colgaduras de dam asco con franjas 
de o ro , é ilum inadas por m ás de *70 arañas. El a lta r m a
yor lo form aba u n  rico dosel de colosales p roporciones 
que figuraba un  m anto Real de damasco y terciopelo: d i
fícilmente h ab r ía  podido escogerse otra decoración más 
grave y  más sev era , so b re to d o  cuando la realzaba lo 
brillan tísim o de la ilum inación.

Era evidente la em oción de que se encontraban po
seídos los Sres. Infantes al p ro stern a rse  por p rim era  vez 
an te  la porten tosa im agen venerada de todo el orbe cató
lico; en ese tem plo que fué en otro tiem po uno de los 
m ás notables m onasterios de la c r is tia n d a d , y  después 
de h ab er atravesado las ru in as  de otro an te  el cual se 
p ro sterna ro n  g ran  núm ero  de Reyes de Aragón y de Cas
tilla , p articu larm en te  los que han obtenido nom bre más 
glorioso en la historia. Cantóse un  h im no por la escolanía, 
y después pasaron SS. AA. á adorar á la V irgen en su 
prop io  cam arín .

Retirados á los aposentos que se les tenían  d ispuestos 
en la celda ab acia l, convidaron á su mesa á las prim eras 
Autoridades. En esto empezó á liover, así es que apenas 
term inado  el banquete  se d ispararon  los fuegos; empero 
¡cosa p a r t ic u la r ! la espesa n iebla que cubría  ios riscos ve
cinos am ortiguó el brillo  de aquellos, de m anera  que solo 
las llam as de bengalas y las balas de ilum inación que d is
p a rab an  las compañías de cazadores, disem inadas por la 
m o n tañ a , podian divisarse desde el convento , p roducien 
do un  tin te  fantástico que dió u n  carácter inesperado, pero 
no m enos bello , á este espectáculo, en  el que Mr. G rin ier 
se había propuesto  p re sen ta r  g ran  novedad. El coro de 
orfeonistas cantó en el co rredor inm ediato á la Real cá
m ara. A las n ueve SS. A A. asistieron á la función que 
todas las tardes al anochecer se celebra en este m onaste
r io , y que consiste en  rosario  , salve y gozos, dedicado 
todo á la V irgen.

Á las siete y  m edia de la m añ an a , el P r ín c ip e , en 
traje de cam paña, acom pañado del P. M untadas, de Don 
Víctor B alaguer, el cron ista  de M onserrat y del P. Ma
riano  L luch, ha recorrido  las erm itas de Santa A na, San 
Ju a n , San O nofre y Santiago , llegando hasta el píe de 
la de Santa Magdalena. En la prim era se ha reunido el 
Excelentísim o Sr. Capitán general. Á las diez han em pe
zado los divinos oficios, celebrando de pontifical el Señor 
Obispo electo de Barcelona. D uran te su augusto esposo 
visitaba la m o n tañ a , la Serm a. Sra. Infanta ha p e rm a n e 
cido en  el c o ro , m ien tras los orfeonistas han  cantado la Salve y Tota pulchra.

Á esta hora va á em pezar el banquete oficial. (D iario .)
T A R R A G O N A , 28 de Octubre.—La venida á esta ca-

Sital del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo parece ser próxim a, 
ecíase ay er q u e  debía efectuarse á últim os de la p re 
sente se m a n a ; pero ignoram os el fundam ento  de esta n o 

ticia y  no nos atrevem os á d arla  en tero  crédito. Lo que 
sí parece cierto es que S. E. ilustrísim a ha rem itido  su 
equipaje, el cual ha sido ya recib ido , y  que el palacio 
arzobispal se halla  com pletam ente arreglado. (D iario mercantil. )

GRANADA, 2 8  de Octubre.—Tres dias seguidos ha 
estado el Excmo. A yuntam iento  en la iglesia catedral para 
im plorar la d iv ina gracia en el próxim o a lum bram ien to  
de n u estra  Soberana. ( Dauro.J

OVIEDO, 27 de Octubre. — La en trad a en el M in iste
rio  de Hacienda de nuestro  ilustre paisano el Excmo Se
ñ o r  D. A lejandro Mon fué recib ida y anunciada en la 
noche de ayer por el A yuntam iento de esta capital con 
gruesos é infinitos co h e tes , no habiendo tenido lugar en 
el acto la serenata que estaba acordada por hab er lle
gado algo ta rde  el correo y juzgado oportuno dejar para 
la de hoy esta ovación , con que nuestra  ilustre co rp o ra
ción m unicipal ha querido solem nizar la vuelta al poder 
de uno de los m ejores hijos de A stúrias.

Dem ostraciones espontáneas como esta , de sim patía y 
aprecio  hácia tan  respetable patric io , son el m ás grato 
galardón que el hom bre público puede recoger en su c a r 
r e r a , y bastan  para indicar la satisfacción que al pueblo 
insp ira  siem pre el patriotism o del que parece v iv ir tan 
solo para b ien  del suelo que le vió nacer.

Se ha resuelto  al fin fav o rab lem en te , después de e n 
contrados pareceres y de una tram itación larga y por de 
mas em barazosa , el expediente instru ido por nuestro  ilus
tre  A yuntam iento en solicitud de u n  recargo de 3 rs. en  
a rroba de vino con destinoá un  acueducto ; obra de u r 
gente y reconocida utilidad para la capital de A stúrias.

D entro de breves dias tendrem os la grata satisfacción 
de ver d a r princip io  á las obras de la fábrica de gas que 
ha de a lum brar m uy pronto  á nuestra población.

El establecim iento de que nos ocupam os habrá  de 
m ontarse en  las huertas denom inadas del Dean , sitas e n 
tre  la calleja del Paraíso y la ca rre te ra  general que a lra -  ‘ 
viesa el Campo de los Patos.

Gomo la Sociedad del Gas cuenta con recursos sufi
cientes para hacer los trabajos sin  em brrazo a lguno , nos 
congratulam os ya con la idea de poder ver funcionando 
den tro  de corto térm ino  en nuestro  recinto una de las 
más ú tiles invenciones de los tiempos m odernos, que h a 
bla m uy alto en  favor de la im portancia social de los 
pueblos que logran aprovecharse de sus beneficiosos y 
sorprendentes efectos.

Parece que nu estro  Sr. Alcalde ha im puesto una m u l
ta á todos los carniceros que se han  obstinado ayer en no 
a b r ir  de m añana sus cajones, fundándose en que el d e 
pendiente m unicipal que se p resen ta d iariam ente á in 
te rv en ir sus operaciones se había descuidado faltando á 
la h o ra  convenida. Esta terquedad inm otivada, que dió 
lugar en  casi todas nuestras casas á apelar de lleno y sin  
rem isión, a últim a h o ra , a la sabrosa olla asturiana , que 
como m uy bien dice un  gastrónom o am igo nuestro  
sabe de d istin ta  m anera por cualqu iera lado que la c u 
chara se hunda en  sus insondables y apetitosas en trañ as, 
b ien  merece un  correctivo , para que o tra vez no se ju e 
gue con el público, que m aldita la culpa le cabe en estas 
tem pestades tan  fuera de tiempo levantadas.

C arbayin , 26 de Octubre.—Hace pocos dias hem os te
nido el gusto de ver en la capital de Langreo al rico ca 
pitalista m adrileño Sr. B ayo , uno de los principales ac
cionistas del establecim iento de fundición de h ierro  que 
con tanto acierto  y bajo condiciones tan económicas y 
ventajosas se está m ontando en la risueña y fértil cam p i
ña de la Felguera, á orilla del fe rro -c a r r il  carbonero.

En el corto  espacio de tiempo que el Sr. Bayo perm a- 
ció en el pais, ha podido ver con el m ayor agrado y h a 
brá sabido ap rec iar en  todo cuanto vale la excelente lo
calidad destinada á su sten tar el establecim iento m eta lú r
gico; la in teligencia con que va dirigida su construcción* 
la facilidad con que el terreno  brinda para d a r el desar
rollo y extensión que requiere tan  feliz pensam ien to , y 
p o r ú ltim o, la proxim idad y los abundantes y ricos c r ia 
deros de carbón de p iedra que posee la em presa ca rb o 
n e ra  de Siero y  L angreo, cuyas m inas y algunas otras 
ha  visitado el Sr. Bayo en com pañía de su cuñado el Se
ñ o r D uro, geren te  de la fábrica ; y según tenemos e n te n 
dido, existen  ya en tre  aquellos señores y la em presa ca r
bonera proyectos de contrato para el sum in istro  de todo 
el com bustible con que se han de alim entar tan vastos talleres.

A gradablem ente so rpren d id o  habrá  quedado el rico 
b anquero  al observar ya á flor de tie rra  y en  el m ejor 
estado de construcción (gracias á la actividad desplegada 
por sus empleados) los sólidos cim ientos de los dos altos 
hornos de su fábrica, los de los edificios de pudlaje y  d e 
m as oficinas de beneficio, circunstancia m uy favorable 
para que, pasada la estación de las lluv ias, se pueda im 
p rim ir á las o b ras (en la próxim a prim avera) un  vigoro
so im pulso, que coronando los esfuerzos de los accionis
tas se consiga á fines del verano del 58 ver funcionando 
m ajestuosam ente aquel im portante establecim iento , que 
tan ta  vida y anim ación industria l ha de producir y exc i
ta r  en la privilegiada com arca carbonífera de Langreo.

A fuer de buenos asturianos y am antes como el p ri
m ero de la in d u str ia  de nuestro  p a is , quisiéram os que 
fuesen am plia y generosam ente recom pensados tan costo • 
sos sacrific ios, si bien no podemos m énos de confesar 
s in  pretensiones de n ingún género , que abrigam os el fir
m e convencim iento de que así su c e d e rá , porque se r e a 
liza un  pensam iento  p rofundam ente m editado, v cuyas 
conclusiones han sido de que ta n  feliz idea ha de p ro d u 
c ir  pingues y positivos beneficios á los que se han  la n 
zado con fe y noble am bición á ejecutarla.

El m as miope en la in d u stria  deberá com prenderlo  
as i, si toma en  consideración que las fábricas que con
sum en nuestros carbones p ara  iguales usos los pagan á 
5 y medio, 6y 7 reales quintal, m ién tras que á los estable
cim ientos de Langreo les costará A u n  real únicamente* 
y como para fabricar u n  quintal de h ierro  se necesitan’ 
según tenem os en tend ido , 10 de ca rb ó n , claro y ev id en 
tem en te  es que aunque no se descubriesen en  nuestro  
suelo los m inerales de h ierro  suficientes ó en bastan te  
ab u n d an c ia , serán  á todas luces ventajosas las condicio 
nes de exportación en  Gijon de este artículo , cuyo flete 
sera tanto m ás reducido cuanto  que los buques vienen en  fastre á dicho puerto. ( Faro a s tu r ia n o .)

P A L M A , 21 de Octubre.—-Apenas pasa un  dia sin  que 
algún rasgo de abnegación venga á au m en tar los n u m e 
rosos y  hum anitarios servicios que desde su plantación 
ha dispensado á  toda clase de personas el b rillan te  c u e r
po de  la G uardia civil. Sin m ás no rte  que el estricto cum 
plim iento de sus deberes, y consagrados sus individuos á 
proporcionar á las poblaciones toda la tranquilidad y so 
siego de que son susceptib les, parece que llegan á o lv i
darse de sí propios para a tender con preferencia á la voz 
de la m ás exacta d isciplina, sin  que los d eslum bre el 
oro ni los seduzca la lisonja, siendo en todas partes te r 
ro r  de los m alhechores y am paro  de los desvalidos. En 
ocasiones d istintas nos ha cabido la satisfacción de con
signar en nuestro  periódico los m éritos contraídos por la 
G uardia civil en  esta provincia , teniendo  hoy el gusto de 
añadir u n  elogio m ás á los que tantas veces ha merecido.

La casa de M isericordia de esta ciudad acaba de re c i
b ir por conducto del Sr. Com andante de dicha arm a una 
limosna de 666 rs. v n ., sum a que pertenecía al Sub te
niente de la mism a D. Juan  García y  Moreno y á los g u ar
dias Miguel M artorell Pascual y Melchor Castillo Bonafé, 
como producto de las m ultas im puestas por el Sr. Gober
nador civil á cuatro  paisanos que aprehend ieron  los r e 
feridos guardias por encontrarlos ocupados en juegos que 
la ley p roh íbe. Este acto de m erito rio  desprendim iento  
pone de m anifiesto el celo y la honradez de los que p e r 
tenecen á tan distinguido cuerpo , puesto que sus penosos 
servicios no pueden tacharse de in teresados, debiéndose 
más á u n  noble pundonor y al exacto cum plim iento  de 
sus deberes que á los estím ulos de una m ezquina r e 
com pensa. La casa de Beneficencia no podrá ménos de 
m anifestarse reconocida á tales b ienhechores, y el pú 
blico hará el aprecio que se m erece de la generosidad de 
tan honrados m ilitares. [M allorquínA

VALENC IA , 29 de Octubre.—El sábado últim o se 
desem barcaron  en nuestro puerto  12,000 onzas de oro 
qu e , procedentes de F ilipinas, venían á bordo del vapor 
español Vifredo: al dia siguiente fueron conducidas á 
Madrid en uno de los trenes del fe rro -ca rril por el m is
mo com isionado que las trajo y con la escolta co rre sp o n diente.

A yer ta rd e , á las cu a tro , tuvo lugar la procesión de 
rogativa por el feliz alum bram iento  de S. M. la Reina, 
con asistencia del clero catedral y parroqu ia l, de las Au
toridades y corporaciones popu lares, de los Jefes y Ofi
ciales de los cuerpos de la guarnición y  dem ás convida
dos. La procesión recorrió  la carrera de costum bre h a 
ciendo estación en  la parroquial de San Salvador, y d e
jando á la Virgen en su capilla volvió á e n tra r  en  la ca
tedral á una hora bastante avanzada.

En las calles del tránsito  hubo  una inm ensa concurrencia.
Uno de los objetos sobre que han fijado la atención 

todas las A utoridades celosas por la felicidad de sus ad 
m in istrados ha sido los juegos proh ib idos, m anantial 
constante de d isgustos, de pendencias y hasta de c r í m enes.

Tan funesto vicio parece que se deja sen tir en m u 
chos pueblos de n u estra  provincia , según se desprende 
de una circu lar que publica ayer el Boletín oficial en la 
cual se p rev iene á los Alcaldes que auxilien eficazm ente 
á los dependientes de la A utoridad , que tienen  orden de 
persegúir incesantem ente lo sju e jo s prohibidos.

Celebrarem os que estas m edidas produzcan el efecto 
deseado, y con ellas se^ hagan desaparecer esos focos de 
desgracias que todavía existen , aunque ocultos en m e dio de n uestra  sociedad. ’
 ̂ A utorizado va el A yuntam iento  para poder a tender 

a las obras públicas que con más urgencia reclam a el 
estado de cu ltu ra de esta población, tenem os noticia 
qu e  m uy en breve se d ará  princip io  á los trabajos que 
sean necesarios, llenando con ello los deseos del público 
y las m iras de la m unicipalidad, cuyas gestiones le han 
puesto en el caso de atender á dicha m ejora.

Parece que en tre  ellas la que llev a rá , como es justo , 
la p referencia, es la continuación d é la s  obras paralizadas 
en la puerta de la G lo rie ta , cuyos trabajos deben p rin c i
piar hoy. Esta obra se llevará á cabo, según hem os oido, 
con toda b rev ed ad , proponiéndose el A yuntam iento  
a ten d er tam bién á la continuación del em pedrado p ú b li
co , otra mejora de gran  necesidad en el dia.

Celebram os que la m unicipalidad se halle ya en el 
caso de im pulsar la realización de aquellas dos m ejoras, 
y esperam os de su celo y del de la persona á qu ien  esté 
encom endada su dirección facu lta tiv a , despleguen la 
m ayor actividad en un asunto  que tanto in te resa á los valencianos. [Diario mercantil.)

EXTERIOR

Despacho telegráfico particu lar d e  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .—  P aris, 31 de Octubre de 1857.— El General Cavai-- 
nac ha m uerto  á la edad de 55 años, de una hipertrofia 
en el corazón , en su casa de cam po , situada en el D e
partam ento  de Sarthe. Hoy se celeb rarán  aqui los fu n e rales.

La toma de D o lb y . de cuyo hecho im portante  
habla la prensa e x tr a n jera , se debe considerar, se 
gún el Diario de los Debates , sino como el térm ino  
de la insurrección, al ménos como el golpe m ás ^ra~ 
ve sufrido por los rebeldes. En la actual s itu a d cn ,  
dicho acontecim iento ha sobrepujado las esperanzas  
de Inglaterra 7 en donde no se creia recibir esta 
agradable noticia tan pronto. La opinión más «ene-  
ral se fijaba en que los ingleses no se liallarian^pre- 
parados para asaltar la plaza antes de la llegada de 
nuevos refuerzos. Prescind iendo del resultado m ate
rial de tal suceso, debe no perderse de vista el efec
to moral que producirá en la opinión pública in 
glesa y en el esp íritu  de la población india.

S egú n  los despachos que detallan este brillante  
hecho de arm as, no se ha efectuado sin con sid era
bles p erd id as, puesto que los in g leses lian tenido 
fuera de combate 40 Oficiales y 600 soldados. La 
resistencia  fué tenaz y encarnizada, durando desde  
el 14 de Setiem b re, dia en que los ingleses a ta ca 
ron los puestos avanzados de la ciudad, hasta el 20 
en que la ocuparon. Á pesar de esto , Ja situación  
de los vencedores de Delhy no ha mejorado pues se 
ven sitiados por los rebeldes, que han cortado las 
com unicaciones con la plaza, y como esta se halla 
com pletam ente desm antelada y desprovista de v í
veres , los sitiados se encuentran en grave apuro. 
Es de notar, sin  em b argo , que esta versión , de 
un despacho de Marsella, no se confirma en ios 
recibidos en Trieste y Londres.

No es , por otra parte , este el único hecho an u n 
ciado que se presta á d iversas conjeturas. Las tro
pas de los Generales Havelock y O utran son las 
q u e , según uno de dichos despachos, deben haber
se apoderado de D e lh y , cosa que no se com prende, 
porque el 20 de A g o sto , fecha de las ú ltim as noti
cias , el General Havelock se encontraba aún en 
Cawnpore esperando los refuerzos m andados por 
el General Outran. Am bos G en era les, una vez re
unidos con sus trop as, debían d irig irse á L ucknow  
para libertar á la guarnición , estrecham ente s itia 
da por N ana-Saib  con fuerzas superiores en n ú -  
mero. ¿ Cómo se co m p ren d e , p u e s , que los G enera
les Havelock y Outran hayan ocupado á Delhy el 20 
de Setiem bre? El parte de M arsella, que les hace 
desem peñar papel tan im portante y decisivo, no 
com unica porm enores. Las dudas que pueden su r
gir en este punto son tanto más naturales, cuan
to q u e , según otro despacho, los dos G enerales in 
gleses pasaron el Ganges el 19 de Setiem bre.

A d em as, todos los partes recibidos el 27 y 28  
m encionan nuevas insurrecciones en d iversos p u n 
tos de no escasa im p o r ta n cia , tales como la Pre
sidencia de B engala, lím ite del territorio in su rgen te  
desde el principio de la lucha. En cambio Madras, 
Dekan y Punjab perm anecen tranquilas. ?

El Sund  publica un  despacho telegráfico del 
2 6 , expedido por el V icecónsul inglés en T ri
e s te , anunciando que el Pekín llegó á Suez con 
noticias de Bom bay, que alcazan al 4 de O ctu
bre. Fangor y  Juw ulporé están  am enazadas por 
los rebeldes de Dinapore á las órdenes de K oer-  
Singh. La artillería indígena de Hyderabád fué

desarm ada el 9 de Setiem bre por haberse d escu 
bierto una insurrección  entre los artilleros del 20 
regim iento indígena de Bombay , los cuales fueron  
desarm ados tam bién en Kurrac-hee el 14 de S e tiem 
bre , habiéndose averiguado que los soldados tenían  
fraguado el bárbaro proyecto de asesin ar á los ha
b itantes europeos. Han sido ejecutados in m ed iata
m ente 18 conspiradores y 32 condenados á d estier
ro perpetuo.

En Shikrapore se adoptaron precauciones con 
m otivo de haberse apoderado de les cañones los ar
tilleros in d íg en a s; pero acto continuo fueron d is
persados por las tropas leales.

El 15 de Setiem bre se intentó en Admedabad  
sub levar al 2.° de granaderos de B om bay, pero los 
prom ovedores de tal atentado fueron arrestados 
ántes de llevar á cabo sus d esign ios.

Las noticias de Calcuta del 24 de Setiem bre  
confirm an la toma de Delhy.

El reino de Uda está sobre las armas.
El pais de A ssam , lim ítrofe de China, se ha su 

til evado.
Las tribus de los S a u th a ls , á 30 leguas de Cal

cu ta , expulsan de su territorio á los em pleados in 
gleses.

Desde la llegada de los refuerzos, Calcuta se 
halla tranquila.

Las últim as noticias telegráficas recibidas de 
Berna dan á conocer los prim eros resultados de las 
elecciones de R epresentantes para el Consejo nacio
nal suizo. D ichos resultados son favorables al ac
tual Consejo federal. Entre los elegidos se hallan los 
nom bres F iaget y H um bert, que han acom pañado  
al Dr. Kcrn en las conferencias de Paris relativas á 
la cuestión de Neufchatel. Por el cantón de Berna  
lo han sicloF urrer y Staem pfii in d iv id u os del Con
sejo federal. Por Ginebra lo han sido Jazi, Gamperio 
y Chalet-Vene!.

Noticias de N u eva-Y ork , del 14, aseguran que el 
dia anterior 18 Bancos suspendieron sus pagos, y 
y la noche del 13 al 14 se reunieron los Directores 
de otros Bancos , y acordaron por unanim idad no 
realizar sus pagos en num erario.

La Junta de Comercio de Orleans se reunió el 
10 para deliberar acerca de la situación económ ica, 
sin que se tenga conocim iento oficial de sus deter
m inaciones.

D icen de Ham burgo, el 27, que Bism ark, R epin
tante prusiano cerca de la Dieta de Francfort, lia 
m anifestado que obra en su poder la orden de so
m eter inm ediatam ente al conocim iento de la Dieta 
la cuestión dinam arquesa relativa á los Ducados 
alemanes.

AUSTRIA.— M ena, 22 de Octubre.— H abiendo co n 
testado el G obierno de Londres á la circu lar tu rca  por 
medio de una nota comunicada á sus agentes acreditados 
cerca en las g randes Potencias, en  la cual reconocía ple
nam ente los principios consignados en  dicha c ircu lar r e 
ferente á los P rincipados, el G abinete austríaco  ha d ir i 
gido una nota sem ejante á los rep resen tan tes  de A ustria 
cerca de las Potencias signatarias del T ratado de Paris, 
aprobando com pletam ente como Ing la terra  los deseos de 
la Puerta  relativos á los P rin c ip ad o s , y añade que al 
sostenerlos cum ple con su deber. ( Corresponsal de N u- 
rem berq.)

Idem , id .—El Embajador de Rusia ha dado ex p lica
ciones acerca del buque de g u erra  ruso que ha p en e tra 
do hasta Routschouk, m anifestando que el viaje de dicho 
buque era análogo al del vapor francés el Leonés, y  que 
no teniendo más núm ero  de cañones á bordo que éste, no 
podía considerársele como b u q u e  de guerra . (Gaceta de 
Colonia. )

B A V IE RA .— Munich ,21  de Octubre.— Parece haberse 
arreglado ya el asunto  d é la  sucesión de G recia, al m é
nos en tre  nu estro  Rey y F rancia. Sabido es que los P r ín 
cipes Leopoldo y A dalberto han  renunciado  al trono de 
Grecia por sí y sus su ceso re s ; parece pues que al Rey 
sucederá su hijo segundo Otón: aquel solicita que se v a 
ríe  el artículo  constitucional que exige la abjuración del 
cristianism o al P ríncipe re in an te . (Gacela de Elverfeld.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS. — B elgrado, 12 de 
Oct ubre .— lié aquí los porm enores que se refieren  acerca 
del com plot urdido contra el P ríncipe de Servia. Un 
sujeto llamado P e tro w ic h , preso en G apudar por haber 
asesinado á un  austríaco , consiguió evadirse de la prisión 
en la ú ltim a p rim a v e ra , cayendo m ás ta rd e  en poder de 
la justicia en el te rrito rio  de Sem endria , en cuyo punto 
recobró su libertad  p or Pann Jankow itch á condición de 
e n tra r  al servicio de c ie rto  partido que está en relación 
con el ex -P rín cip e  Milosch O brevonitsch. Aceptado el 
com prom iso se encargó de asesinar a l P ríncipe, y J a n 
kow itch le dió una carabina de m oderna construcción y 
50 ducados. Petrow ich se dirigió por consiguiente á B res- 
tova, en cuyo punto  se hallaba el Príncipe tom ando 
ag u as , y espiaba sus pasos ; pero al fin se deci
dió á d en u n ciar el complot, y  así lo ha ejecutado. D í- 
cese que el móvil que ha obligado á que Petrow icht adop
tase esta reso lución , fuá el haber sido indultado su padre 
por el del Príncipe. Empezóse por gu ard ar el secreto 
en  dicho asunto, y de esta m anera se ha llegado á coger 
los p rincipales culpables. Gaceta de Agram.)

Idem . 19 — A yer se prendió  repen tinam ente  al P resi
dente del Senado, Estéban Stepchanow itz , acusado de 
complicidad en el proyecto de asesinar al P rín cip e, cuya 
prisión ha causado , según d ic e n , grande im presión, 
puesto que el P residente del Senado es la p rim era d igni
dad del Estado después del Soberano. El Príncipe ha es
crito  oficialm ente al Senado m anifestando que se habia 
visto obligado á p render á varios de sus individuos, que 
deb ían  considerarse  in te rinam en te  como ausentes. ( Ga
ceta de Augsburgo . )

PR U SI A .— Berlín , 24 de Octubre.— Sabem os por con
ducto fidedigno que la nota c ircu lar del G abinete d in a 
m arqués no corresponde á la confianza que habia insp i
rado. En lugar de o to rgar concesiones positivas, el Go
b ierno  d inam arqués ha preferido  a trib u ir  la falta de 
buen éxito de las últim as tentativas conciliatorias á los 
Estados d inam arqueses, á quienes dirige cargos por no 
haber querido adoptar el proyecto de constitución espe
cial que se les ha sometido ú ltim am en te , ni hacer por sí 
mismos proposiciones que tiendan  á m odificar la C onsti
tución. El G abinete de D inam arca declara te rm in a n te 
m ente que el único recurso  que resta consiste en que 
los holstem eses presen ten  sus reclam aciones al Consejo 
suprem o de la Monarquía que se re u n irá  en  Enero p ró 
ximo. [Gaceta d éla  Bolsa.)

Idem , 25.— La cuestión de un ión  de los P rincipados 
parece ha lla rse  próxim a á ser resuelta. En b reve se espe
ra recib ir una nota en que Rusia anuncie que no adm ite 
la unión. El nom bram iento  de Reschid-Bajá para el cargo 
de G ran Visir indica que la P uerta  tiene seguridad en  la 
solución de este asunto, ( Correspondencia particular de 
1 lavas . )

SECCION GENERAL.

DISCURSO
leido en la Universidad Central por el Licenciado D. Caye
tano Vidal y  de Valenciano en el acto de recibir la in 
vestidura de Doctor en la   Facultad de Filosofía ( sección 

de L itera tura).
D a n t e  y  l a  D i v i n a  C o m e Dia .

Excmo. é limo. S r .: Italia , la hija p red ilecta de Grecia, 
la que dió yida á los dulcísimos r e n to s  de Virgilio y T i-

h u lo , y  a la elocuencia en é rg ica , robusta y  varon il de 
to sG racos y C icerón , presenciando m ás ta rd e  el triu n fo  
del cristianism o sobre las groseras divinidades de la an ti
güedad; Italia , que sometida de im proviso á la influencia 
de naciones e x tra ñ a s , robusteciendo sus creencias con la 
le , desechó fácilmente aquel yugo dom inador, y rep a ran 
do antiguos extravíos llegó á ser uno de los pueblos más 
grandes del m u n d o : reasum iendo el pasado y  ad iv inando  
lo p o rv e n ir, inicia con una ob ra  g ran d e  é incom parable 
u na nueva época que ha de ser tan fecunda y original 
como las que á ella precedieron. El genio de u n  hom bre 
basto en  la edad an tigua p ara  im p rim ir nueva vida á la 
cu ltu ra social: el genio de un hom bre bastará  también 
ahora p ara  alcanzar iguales resultados. Homero, con su  
lirada ab re  gloriosam ente la edad clásica *. Dante .con su 
Divina Comedia p rep ara  el renacim iento: esp íritu s p rá c 
ticos am bos , son sus obras hijas, tanto del genio deésus 
au to res, como del siglo en que v iv ie ro n , y por esto en 
con tram os en ellas consignadas la h istoria y  las ideas, 
co stu m b res, creencias y preocupaciones del siglo y pais en que íueron escritas.

tu e rz a  s e rá , p u e s , Excmo. S r . , si querem os com 
pren d er el valor de la obra del cisne de F lo ren c ia , que 
lancem os u n a  m irad a , siquiera ráp id a , sobre el estado 
político y social de Italia por los tiem pos en  que el Dante escribía la D ivina Comedia.

I.

Las Repúblicas italianas, que d u ran te  las g u erras  que 
el 1 apado sostuvo con el Im p erio , habían  llegado á su 
m as alto grado de esp lendor, p resen taban  u n  cuadro por 
dem ás lastimoso y som brío  al tocar á su  térm ino el s i
glo A l l í .  G uiadas en su comienzo por u n  solo f in , cuyo 
era la santa independencia nac ional, alentando idénticas 
asp iraciones, y m archando unán im es á la voz de un solo 
je f e , sus triunfos se repetían  sin que la m ás leve d isen 
sión in testina debilitara sus fuerzas ; pero cuando para a r 
rojar d é la  bella pen ínsu la italiana a Manfredo de S u a -  
bia (1) tuvieron los Pontífices que dem andar auxilio á los 
8res. de Anjou y V alois, los p a rtid o s, enem istados ya 
desde el dia en que ocupó Federico II el trono de las Dos 
Sicilias, se enconan crudam ente, nace la lucha en tre  h e r 
m anos , y de los que ántes se apellidaban güelfos ( p a
pistas] y gibelinos (im p eria le s) , b ro tan  o tras fracciones 
que , llevando nom bres d istintos, según la ciudad en  que 
m ilitan (2), se destrozan m útuam enfe, cubriendo  de d u e 
lo y ho rro res el fértil suelo de aquel herm oso pais. Sin 
treno que les su je te , sin razón que los dom ine, relegados 
al olvido los vínculos m ás tiernos del corazón y ard iendo  
en sed de venganza , todo lo m a n c h a n , todo lo a tropellan , 
desconocen hasta el nom bre s.igrado de h erm an o , V á la 
pni que con sus excesos ofrecen á la h istoria un cuadro  
Inste  y desgarrador, colócanse en una pendiente ráp ida y 
por dem as resbalad iza , en  cuyo descenso nada hay  que 
los pueda detener. Y si por acaso, cediendo más b ien  á la 
fatiga de la lucha que á la propia convicción , depusieron 
alguna vez las a rm a s , fué para convencerse tristem ente 
de que había desaparecido el p a tr io tism o , de que nada 
significaba el esp íritu  de nacionalidad, de que las in stitu 
ciones políticas habían perdido su valor y fuerza, y d e q u e  
dividida la Italia en pequeños Estados, envidiosos unos de 
o tros, no tenían  resistencia para  oponerse á ios em bates 
que recib ían  del exterior. Roma hu b iera  podido co n sti
tuir, como lo constituyó án tes, el centro de unión, pero 
ñera? ’ P° f deSgracia ’ Partic iPaba de la corrupción g e -

L éjo s, em p ero , de nosotros la idea de bosquejar si
qu iera un  cuadro en que la liv iandad  m ás re fin ad a , la 
torpeza m ás g ro se ra , el egoísmo y el sacrilegio se p re 
sen tan  como en últim o térm ino  (3). D esgraciadam ente 
debem os reco rre r una m ansión de tinieblas y dolor* y  
a l l í , á pesar n u e s tro , tendrem os que escuchar los ayes y 
lam entos, quejas y  suspiros de los que nada respetaron  ni a los hom bres n i á Dios.

Una sola consideración bastará para com prender cuál 
era el estado político de Italia en aquella época. Cuando 
han desaparecido los vínculos de fam ilia, y carecen hasta 
de sentido las expresiones de pa tria  y libe rtad , poco ó n a 
da puede esperarse de u n  pueblo. Pues b ien , esto sucedía 
en  todos los de aquella desgraciada nación , donde hijos 
de u n  mismo padre (4) cap itaneaban bandos contrarios, 
llegando hasta el extrem o de convertir en m azm orras y 
fortalezas los hospitalarios techos en que v ieron  la p rim era luz (5). 4

II.
Y sin  em b arg o , no^puede m énos que causar p ro fu n 

da adm iración y extrañeza el ver que aquellos m ism os 
hom bres que se vengaban  crudam en te  en las personas y 
bienes de los v en c id o s , y  hacían reso n ar las bóvedas de 
los tem plos entonando him nos al Altísimo por la victoria 
reportada sobre sus herm anos (6), depusieran las arm as y 
conv irtie ran  en  am or el odio que ios condujera al campo 
de b a ta lla , si en él se p resen taba un  solo sacerdote que 
les p red icara  la paz (7). Fácilm ente se com prenderá que 
en un período de transición como es el que nos ocupa, 
en un siglo que á la vez puede considerarse como epílogo 
de una edad que acaba y prólogo de o tra que comienza; 
en un  tiem po en que la b arb arie  lanza sus últim os s u s 
piros an te  la civilización que empieza á p a lp ita r , acon te
cieran  estos hechos al parecer co n trad ic to rio s ; pero ex is
tían  para ello m otivos m ás poderosos aún  , y  que por es
ta r , digám oslo a s í , encarnados en  la sociedad de aquella 
é p o c a , nos ponen en el caso de detenernos u n  tanto  en  ellos.

Desde que se habia anunciado  el fin del m undo para  
el año 1000, si bien no hubo un solo indicio que vatici
n ara  la realización  de tan  horrendo  catac lism o , la idea 
de los prem ios y castigos q u e , según sus o b ra s , alcanza
r ían  los hom bres después de m uertos, arraigó tan h on
d am ente en lodos las corazones, que ni las costum bres, 
ora re fin ad as, ora toscas y  g ro se ras , ni los g randes 
acontecim ientos que las Cruzadas tra je ro n  consigo, lograron 
ex tirp a r  de un  modo completo. Por m anera , que °puede 
m uy bien decirse que esta creencia fué , d u ra n te  tres s i
g los, representación genuina de la edad m edia. A tentos á 
este f in , daban  los señores libertad  á sus esclavos y en ri-

í1 i Hijo natural de Federico 11, que por muerte de su exco
mulgado padre en el castillo de Florentine y de su hermano con
sanguíneo Conrado IV , tuvo que ponerse ai fíen le  del gobierno, 
como tutor de su joven sobrino el desgraciado Conradino ó Co^ 
radino, y  al cual obligaron las circunstancias á tomar más tarde 
el título de Rey. Semejante acción hizo que sus enemigos le con
sideraran como hombre ambicioso, y  quizás á ella se debió la tra
dición de haber dado muerte á su padre y  hermano. En contra de esto tenemos el testimonio de la historia.

( 2 i Tomamos de la Historia universal de César Cantó el si
guiente cuadro de los nombres con que se designaban las faccio
nes en las diferentes ciudades, aunque no siguiesen siempre el mismo partido.

Ciudades. Güelfos. Gibelinos.

Milán. Torriani. Visconti.
Florencia. Negros (Cerchi). Blancos (Donati )Arezzo. Verdi. Secchi.
Genova. Rampini. Mascheraíi.
Como. Yitani. Rusca.
Pistcya. Cancellieri. Panciatichi.
Módena. Aigoni. Grasolfi.
Bolonia. Scacchesi. Maltraversi.
Yerona San Bonifacio. Tegio.
Pisa. Pergolini. Raspanti.
Siena. Tolomei. Salimbeni.
Roma. Orsini. Savelli, &c., &c.

i 3) Véanse Cantó, Historia universal , lib. xn, cap. 1.° (E di
ción Gaspar y  R oig, tomo iv, pág, 19.) II. Prat., Eludes histori- 
ques [Moyen age), lecciones 13, 14 y 15. E l D a n t e , D i v i n a  C o 
m e d í a , principalmente en los pasajes siguientes: Inf. x v , xvm  xix. Purg. x iv , xvi. Par . x v , xv i, xxvni.

(4 i En Roma ios dos hermanos Stéfano y Sciarra Colonna 
eran jefes, uno de los Güelfos, otro de los Gibelinos, y cuñados 
eran Cerchi y Donati. Habia ademas en varias ciudades familias 
rivales que con frecuencia pasaban de uno á otro partido, como 
sucedía en Pavía con los Beccaria y Langosco; en Génova con 
los Doria y  A d orn i; en Pádua con los Carrara y  Marcaruffo &c. Véase Cantú, loe. cit. Nota.

(5) «Hasta en lo interior de las ciudades combatían unos con
otros los ciudadanos por cuya razón fortificaban sus casas como
si fueran fortalezas, con puentes levadizos, torreones y  cade
nas. Treinta y dos torres coronaban y amenazaban á Ferrara 
ciento á Pavía, y  pocas ménos á Cremona. En Florencia, la ar
quitecto! a maciza de los edificios, con sus enormes garitones, 
sus estrechas ventanas y  sus ferradas puertas, atestiguan aún ei 
estado de guerra permanente en que estaban los vecinos de una 
misma población.» Cantú, loe. cit. ( Ed. Gaspar y Roig tomo iv  pág. 14.) _ ‘

«Tontes les villes d ’ Italie, turbuléntes communes, Lucques la 
guélie, la gibeline Arezzo, la romaine P isto ie , la barbare Pise 
Bologne la docte, l’imperiale Ravenne, réssemblaient á des c ir -  

,q u es , ou se déchiraient les factions, le couteau, ou Fépée á la 
main.» Sebastian Rhéal, GEuvres de D a n t e  A u g i i i e r i .

, (6) «Y si no pudiese haber á las manos al delincuente para
castigarle, castigaré á su hijo mayor y á los hijos pequeños, si 
puedo apoderarme de ellos. Pero si del uno ni de los otros pudiera 
apoderarm e, y  sí del padre del delincuente, castigaré á este á
mi criterio, así en su hacienda como en su persona » (Statutodi Pisa, párrafo 12.)

El mismo D a n t e  clecia que una m ujercilla, un niño á quienes 
«hubiera oido discurrir de asuntos de partido y  condenar la opi

nión gibelina, le hubieran enfurecido hasta el punto de apedrear
los si no se hubieran callado, y  en el Convivio se lee: «Con el 
cuchillo, no con argumentos, conviene contestar á quien habla así.»

(7) Podríamos citar varios ejemplos del resultado que las 
máximas de la religión, recordadas á tiempo por un sacerdote 
digno, obtuvieron de aquellos hombres desalmados. Por la fama 
que alcanzó, recordaremos tan solo la paz conseguida de este modo 

' por Juan Schio, del órden de predicadores, enviado por el Papa 
. Gregorio para calmar el furor de los tiranuelos que destrozaban 

la Marca de Treviso. Cantú ocupa algunas páginas de su historia 
en la narración de este particular. Véase loe, cit, (Ed Gaspar y  (  Roig ? tqniQ i v , pág, 20 y  siguientes.)

quecian  los m onasterios propter proxim um  Dei ju d id u m ‘ 
los usureros y ladrones res titu ían  los b ienes m al ad q u iri
dos; confesábanse y volvían al cam ino de la v irtu d  los 
pecadores contum aces, y en lugar de las danzas, can tos 
y diversiones profanas, se veian  luengas h ileras de hom 
bres y m u je re s , niños y an c ian o s, que desnudos los p iés  
y  cubiertos sus cuerpos con tosco s a y a l , reco rrían  las 
ciudades flagelándose las carnes y  entonando fervorosa
m ente el Miserere ó las Lamentaciones que el m ás in sp i
rado de los Profetas p ronunció  sobre  la desgraciada Je- rusalen  (1).

Sabido es que cuando u na idea llega á dom inar los 
ánim os hasta el ex trem o de ser expresión de una socie
dad , debem os en con trarla  en  todos los actos en que se 
nos m anifiesta su  v ida , y esto es efectivam ente lo que ve
mos en la que nos ocupa. Las artes plásticas nos rep re sen 
ta n , d u ra n te  la edad m edia , la idea de la m u erte , con 
infinita variedad de detalles y  con u n  lujo riquísim o de 
ornam entación . En los átrios y cláustros de las ca ted ra
les , en  los patios y fachadas de los alcázares, en  la cho
za del pordiosero , en el m ostrador dei m erca d e r, ¿ q u é  
m ás? hasta en  los m uebles y tapicerías encontram os cons
tantem ente repetido  este asunto , que parece no se a p a r ta 
ba un instan te de la m ente de aquellos hom bres ( 2). Y sí 
tal sucedía con las o b ra s , que si logran conm over el a l
ma jam as alcanzan la fuerza de expresión de la p a la b ra , 
¿q u é  hab ia de acontecer con las q u e , oidas desde el s a n 
tuario ó escuchadas en  torno al h o g a r , hab lan  derecha
m ente al corazón ? Así es que la m u e r te , los to rm entos 
del infierno, la esperanza dé lo s que m oran en el p u rg a
torio y los goces y felicidad de los que p artic ipan  de la 
mansión del S e ñ o r , fueron el asunto constante de las o b ras 
poéticas y m orales de aquella época ( 3). Prolijo por d e 
mas sen a  en u m erarlas; baste tan solo saber que desde los 
misterios que se represen taban  en inform es teatros d iv i
didos en tres estancias que rep resen taban  aquellos lu«a- 
ie s  v i ) , hasta las obras de más trascendencia é im p o r
tancia , hasta aquellas que podian considerarse m ás in o 
centes y triv ia les, tenían un solo é idéntico fin. V no era 
en una sola ciudad donde esto sucedía, no era en  una so
la comarca , en una sola nación donde tal creencia se 
p reco n izab a, pues si en Francia tenem os los ya citados 
m isterios, nos encontram os en Provenza y Cataluña con 
os fab liaux  y rom ances de G uerin  el D esgraciado (5  ), en  

Italia con el viaje de San B randan al paraíso te rres tre  Í6), 
y la visión de San P a b lo , en  la cual se nos represen ta  al 
Aposto! de los gentiles descendiendo á los infiernos* y  
adem as de las Danzas de la M uerte, que como en  España 
se en cuen tran  en Francia , Ing la terra  y A lem an ia , es co
nocida , por haberla tratado en una de sus com posiciones 
el mas filósofo de nuestros dram áticos, la descensión de 
un caballero  inglés al purgatorio de San Patricio  (7).

Escritas en d istintos idiom as, e ran  las m ism as sus te n 
d encias, y por consiguiente no es ex traño  que , tra d u 
cidas á todas las lenguas, se ex tend ieran  con prodigiosa 
rapidez. N otábase tam bién en todas e lla s , adem as del ele
m ento i e a l , según  el cual p in taban  sus autores los to r
mentos y castigos que se d ab an  á los condenados á la 
m anera que se los represen taba su fan tasía , otro elem en
to que se en cuen tra  ya en la o b r a , que po r decirlo  así 
nucía la edad media (8 ). Boetio habia sim bolizado la filo
sofía en u n a  m ujer divina , que d erram a la tranquilidad  
sobre los corazones , destrozados por las tem pestades de 
la vida ; y  ese nuevo e lem en to , desarro llándose pau la ti
n am ente , llegó á producir una o b ra  como el Tesoretto del m aestro dei Dante.

III.
Tal era el estado político y social de Italia d u ra n te  los 

últim os anos del siglo decim otercio, época du ran te  la  
cual experim entó  el Dante las im presiones que m ás ta r
de debía dejar consignadas en su obra inm ortal.

Nacido en el año 1265 Me una de las m ás nobles fa
m ilias de Florencia , ciudad ing rata  que no debía poseer 
sus re s to s , dem ostró desde sus m ás tiernos años las feli
ces disposiciones de que pródiga le do tara naturaleza . 
Q uizas sin  la in tervención  de la casu a lid ad , ó la m ano 
de la Providencia , no se h u b ie ran  m anifestado aquellas en  
edad tan tem prana; pero  ello es que niño a ú n , sintió  una 
de esas em ociones que casi siem pre deciden dei p o rv en ir de los hom bres de genio.

C elebrábase la fiesta de las Calendas de Mayo y  con 
tal ocasión lo acompañó su p a d re ó  la casa de su  vecino 
Folco de P o rtin a ri *. allí vió á B eatriz, niña tam bién  como 
el m ism o , pero cuyo rostro  ex p res iv o , cubierto de un. 
tin te  m elancólico y azulados ojos, en  los cuales se le ia  
la grandeza de su pensam iento y la te rn u ra  de su  co ra
zón , llegaron hasta lo m ás íntim o del alm a del jo v en  
D ante, que en  aquella inocente n iña creyó v er u n  ángel 
del Señor. Beatriz fué desde aquel in stan te  la m usa que 
in sp iro  sus acentos al apasionado p o e ta ; Beatriz fué el 
único pensam iento  del Dante ; Beatriz fué su m undo su  
gloria , su  s é r ,  y  en ei arreb ato  de su  purísim a pasión, 
llego a ofrecer un respetuoso culto á la que h ab ia  d esp e r
tado nuevos sen tim ien tos en su in te rio r. Mas ¡a y i q u e  
pron to , cual tie rn a  flor, que nace y  m uere con el sol del 
mismo d ia , el alm a candida de Beatriz debía volar ó r e 
un irse con los dem ás q u erubes que en tonan  him nos d e  
gloria ju n to  ai trono  del Altísimo. Dante tuvo  un  p resen 
tim ien to  de la te rrib le  desgracia que le am ag ab a , y  m u v  
p ron to  la m uerte de Beatriz realizó el funesto ensueño 
que le excitara su ca len turien ta im aginación.

En la honda m elancolía que se apoderara del alm a dei 
p o e ta , y  seguro de que no podia en co n tra r ya v e n tu ra  
sobre la t i e r r a , refugióse en  el estudio para  elevar m ás 
tarde á la memoria de aquella un monumento cual no se 
habia erigido á otra mujer. Entonces fué cuando adquirió  
aquel cúm ulo de conocimientos que ha hecho que su o b ra  
más acabada constituya una verdadera enciclopedia de la 
ciencia de su tiempo. Porque no contento con el estudio 
de los pem as de Homero y Virgilio , y  las odas de P índa- 
ro y H orac io , poco satisfecho aú n  con conocer las cancio
nes de am or de A rnaldo Daniel y los cantos bélicos de 
B ertrand del B o rn , quiso estud iar deten idam ente las a r 
tes del Trivio  y Q uadrivio, es d e c ir , lo que constituía ei 
tesoro del saber de aquella edad. Quizas cuando su  alm a 
se sentía fatigada p o r el estudio volvía los ojos al purísim o 
espíritu  que desde el cielo le m ira b a , é inspirado con sus 
recuerdos escribía la Vita n u o v a , sincera y tie rn a  rev e
lación de las tribulaciones que su  alm a ex p erim en tara  en  su ju v en tu d  (9).

Mas llega una edad en la vida del hom bre en que 
siente en su corazón necesidad de m overse en  más dila
tadas y vastas regiones. La santa am bición de g loria por 
un lado y el deseo de ser ú til á su  patria  dom inan  en él, 
y todo cede an te  esa generosa idea. Hemos visto que la 
independencia de las repúblicas italianas se hallaba am e
nazada de m u erte , y Dante quiso co n trib u ir  á salvarla, 
alistándose en consecuencia en uno de los grem ios m a
yores con el fin de poder desem peñar cargos en  la re p ú 
blica (10). Desde este m om ento ¡cuántos tr iu n fo s , cuántos 
padecim ientos, cuántas peripecias y alternativas en la v i
da del que siendo güelfo p o r nacim iento se hizo blanco 
por convicción (M j para te rm in a r en  gibelino por p u ro  
resentim iento  popular! Vencedor en  el com bate (12), p re 
valeciendo sus opiniones en el consejo , enviado en  d is
tin tas ocasiones para a jus ta r paces y tratados con provin  
cias y ciudades vecinas (13), p rio r finalm ente de su  c iu -

(1) Cantú, loe. cit. (Ed. Gaspar y Roig, pág. 20.)(2) Véanselas obras de Henri Blaze. Ecrivains et poetes du N ord, cap. i, y las de Mennechet, Mattinées lUteraires, y Prat Eludes litteraires (moyen age.) '
(3) Entraba también por mucho la idea política, que tenia un ínteres en mantener vivo este supersticioso terror, y lo probaríamos, sino tuviéramos otras razones, con solo considerar que las comunidades religiosas conservaban y no repartían á los menesterosos los bienes de que se desprendían los magnates; pero el carácter de este ligerísimo trabajo, que solo nos permite hacer indicaciones, nos impide tratar este y otros puntos con el detenimiento debido.

, (4) Véase Mennechet , Matinées litteraires, lee. vn. Prat, Eludes lUteraires (moyen age}, lee. v i i i .
(lié Villemain, Litter ature du moyen age , lee. xi.
;6) Se ha disputado mucho sobre la antigüedad de esta obra atribuida á Alberico, novicio del Monte Gasino. H. Prat, Eludes lUteraires (moyen age), lee. xn, resuelve la cuestión.
(7) El que más profundos y detenidos estudios ha hecho sobre las fuentes y orígenes de la D i v i n a  C o m e d i a  es M. Ozanam en su obra titulada El Dante y la filosofía católica en el siglo xiii. En la Historia universal de César Cantó hemos leido que dicho escritor hace un cotejo entre la ciudad de D ite, del poeta florentino, y una saga escandinava. Ignoramos lo que opina dicho eminente crítico acerca de esta extraña semejanza; pero creemos que si bien no puede demostrar que el D a n t e  conociera aquel documento, es una prueba más de lo generalizadas que estaban las creencias que hemos considerado como representación de la edad media.(8) De consolatione philosophife.(9) Por esto decia:

 Soy de aquellos que escribencuando amor les inspira, y lo que dicta 
este, allá en lo interior, voy expresando.

(10) Á pesar de su nobleza, y  mirando D a n t e  á la Constitución eminentemente democrática que diera á la república Giano Della- Bella, prefirió alistarse como simple poeta en el gremio de inéditos y farmacéuticos, uno de los siete mayores en que eslaba di
vidido el pueblo florentino. Véase Cantú, Historia universal (Edición de Gaspar y Roig, tomo iv, páginas 5, 7 y 15.)

(11) De la significación política de blancos y negros y de los motivos que impulsaron á D a n t e  á afiliarse á aquellos v no á estos, habla Balboen su Vita di Dante.
(12) En la batalla de Campaldino, que tuvo lugar en 1289 contra los gibelinos de Arezzo, militando bajo las órdenes de Vierí de Cerchi que fué después jefe de los blancos. En dicha expedición trabó grande amistad con el hermano de aquella Franceses, que mas tarde debía inmor talizar en sus versos.
(13) Catorce fueron las embajadas que se le encargaron, y to- das, si no es la última, las condujo á buen término. Estuvo en.Siena, Perusa, Venecia, Génova, Paris, Ñapóles, Hungría &c, 

Prat, Eftylw (moyqr\ age), lee.



dad  natal*  lo vemoá poco después perseguido, desterrado, 
sen ten c iad o  a rb itra r ia m e n te  como concusionario (1), v a 
gando e rra n te  y  cual buque desmantelado y sin gobernalle 
n  merced del viento de la pobreza  (2 ) por S ie n a , Arezzo, 
Pádua y Bolonia, escarnecido y m altratado por niños y mu* 
je r e s  en las calles d é la s  c iudades güelfas (31, pidiendo 
paz y  caridad  en el convento  de Santa Croce del Corvo, 
m endigando el am argo pan de la em igración en los a r ra 
b a les de P aris , ap laudido y v ictoreado por el triu n fo  o b 
tenido sobre  los doctores de la Sorbona , v iv iendo  des
p ués en  \ e r o n a  tris te  y melancólico como siem pre v c o n 
tes tan d o  á una proposición  indigna m ediante la cual se 
le perm itía  reg re sa r á su  p a tr ia : Que en todas partes le 
alum brarían los astros y el s o l . y  que si bien salado y 
am argo nunca ha de fallarle el pan  (-1). Palabras que p in -  , 
tan  el tem ple de su n o fre  alm a y que borran  com pleta
m en te  i . s q u e ,  obedeciendo á bajas pasiones, e scrib iera  
e n  momentc s de desesperación. Y si esto fuera insufi
c ien te  a u n , recuérdese  qu * su m u erte , acaecida en 1321, 
fué debida al mal éxito de una em bajada á Yenecia que 
le  confió Guido Novello, Sr. de R ávena , y que al e sp ira r 
salieron de su boca las palab ras de Salom ón : «; Vanidad, 
todo v a n id a d !»

Á grandes rasgos liem os bosquejado la vida del poeta 
flo ren tin o , deteniéndonos p rin cip alm en te  en las tres fa
ses de su v id a , que s o n , p o r decirlo  a sí, las fuen tes de 
su  obra inm orta l. Niño aú n  un  am or p u rís im o , santo, 
incom parab le  , forma su  alma y  eleva su  corazón. C uan
do m uerto  el ángel que lo in sp irara  no ve en este m undo 
u n  se r que pueda com prenderlo  , vuelve sus ojos al cielo, 
evoca sus recuerdos y po r medio del estudio dulcifica las 
p en as de su  in terio r. Más ta rd e  el gritó  de in d ep en d en 
cia le desp ierta  de su le ta rg o , y encu en tra  decepción y 
sarcasm o en los m ismos que le hab ían  encum brado  y 
aplaudido. Con los desengaños ap rende  á leer en  el co 
razón  h u m a n o , y  si a lguna vez su razón ex trav iada le 
hace p ro ru m p ir  en expresiones, am argas como la hiel 
que  rebosa de su co razó n , no culpem os por ello al que 
e n  una m u je r sabia ver un á n g e l , sino á los que enve
n e n a ro n  su  existencia y  cu b rie ro n  de abrojos el cam ino 
p o r  donde debia pasar,

I V.

Mas hora  es ya de q u e , dejando al hom bre por su 
o b r a , lancem os u n a  m irad a , que tampoco nos perm ite 
m ás la índole de nuestro  trabajo, sobre los bellísim os 
cuad ro s que constituyen  la D i v i n a  C o m e d i a  (5).

i n f i e r n o . En la mitad del camino de su vida (f>) ob 
serva el Dante que las pasiones m orales y políticas (la 
am b ic ió n , el orgullo y la lu ju ria ) le han  apartado  - de la 
b u e n a  .senda que debia seguir. Ante la honda sim a de 
h o rren d o s  vicios que ce ab re  á sus pies qu iere  re tro c e 
d e r ;  m as leván tase  á sus espaldas form idable m uro  que 
se lo im pide, y sucum biera  in d udab lem en te  si Beatriz, 
la  tie rn a  Beatriz no le en v iara  desde el cielo á Virgilio! 
gloria y norte de los poetas, que prom ete guiarlo  por otra 
v ía  á través del sepulcro eterno donde oirá los rugidos de 
desesperación , y después por el suelo de la esperanza .

Y hé a h í , Excmo. S r . , cómo el poeta ya desde el co
m ienzo de su  obra se nos m anifiesta o rig in a l, siguiendo, 
ó para  h ab la r  con m ás prop iedad , trazando  una senda en 
u n  suelo que nadie h ab ia  hollado an tes que él. Mas su 
gusto e x q u is ito , su sen tim ien to  a ltam en te  poético le in 
d ican  que  al in troducir en la poesía un nuevo elem ento 
q u e  no vacilam os en calificar de ro m án tico , no puede 
desp ren d erse  de la tradición , que ha de se r su  m ás s e 
g u ro  guia y por esto al lado de Virgilio , personificación 
del a rte  c lá sico , c reador de la obra  que enc ierra  los m ás 
vivos tesoros del paganism o, coloca á B eatriz, re p re se n 
tación  de la fe cristiana ; ídolo de su pensam iento : im a 
gen  de su  e sp e ra n z a ; sueño de su ju v en tu d  : y, por de
c irlo  de una  v e z , ser q u e , idealizado po r su a rd ien te  
im a g in ac ió n , le ha dado el genio que ha de hacerlo  in 
m o rta l.

Con sem ejante g u ia , enviado por el ángel de su con
solación , cual las tiernas florecidas q u e , marchitadas por 
la helada de la noche, despiertan y entreabren sus lá ngu i
das corolas no bien las bañan los prim eros rayos del' sol, 
*al revive su extinguida  v ir tu d , y  bendiciendo á su d iv i
na pro tectora  , dice á su  m aestro  : Tu voluntad es la mia 
g u ia , pues.

Una pesada y negrísim a puerta se opone á su marcha: 
en  toscos carac té res  tiene grabada una inscripción : ¿ q u é  
d ice ?  T errib le  letrero. V o s o t r o s  l o s  q u e  e n t r á i s  , d e p o 
n e d  t o d a  e s p e r a n z a . G rito s , a u llid o s , im precaciones, 
blasfem ias y  ju ram en to s , producen un  ru ido  descom unal 
qu e  hiela la sangre  en el c o ra z ó n , y las som bras de que  
salen  ruedan cual la nube de arena que arrebata el h u ra 
cán. Y a llí , e n tre  rios de san g re , lluvias de h ie lo , tu m 
b as  de fu e g o , lagos de c ie n o , serp ien tes venenosas y vo
races que m u erd en  sin cesar en  los cuerpos de los h o m 
b re s  , pesados arm azones de p lo m o , piélagos inm undos 
a rd ien tes  hornillos y densísim as t in ie b la s , ve pasar en 
furioso to rb e llin o , y castigadas según sus c r ím e n e s , las 
aliñas de los qu e  d e linqu ieron  en vida. Allí están  Paolo 
Mala testa y  la enam orada Francesca di R ím in i, esas dos 
v íctim as del am or, tan  tie rn as como desd ichadas, que 
padecen  h o rrib les dolores recordando en medio de la des 
gracia los dias de la perdida felicidad: allí el desven turado  
Pedro  de las V iñ as, que hab iendo  tenido am bas llaves 
del corazón de F ed e rico , halló en su servicio vida y m uer
te , sin cometer felonía contra su señor , como supone la pér
fida ca lum nia : a lh \ á su querido m aestro  B runetto  Latini, 
aquel que en su niñez le educó con pa te rn a l solicitud: allí 
están  m ezclados en  confusa igualdad los h om bres de todas 
condiciones y  de todos los tiem pos. P ontífices, Reyes, 
m ag n a tes , p re la d o s , hom bres del p u eb lo , m ujeres ilu s
tres  gim en á porfía , llo ran  sin  cesar, padecen y se des
pedazan , aguardando el son de la trompeta y el dia en que 
aparecerá el poderoso destructor del mal.

Pero los suplicios son m ás te rrib les  á medida que van 
descendiendo por los círculos de la ciudad doliente , y  al 
m u rm u llo  de la l lu v ia , al fragor de las cascadas y al 
u lu la r del hu racán  , se unen  los a y e s , lam en tos, súplicas, 
m ald ic iones , denuestos é in ju ria s  de los condenados , y  
el espantoso aullido  del cancerbero  que gu ard a  aquella 
tr is te  m ansión. Y los dos poetas en cu en tran  á los s im o - 
niacos hundidos cabeza abajo en mefíticos p o zo s , á los 
ad iv inos con el ro s tro  m irando a í r a s , á los consejeros de 
fraudes rev ueltos en  llam as , á los div isores de familias, 
de la Iglesia ó del E s tad o , y en tre  estos á B ertrand  deí 
B o r n , ten iendo  en  la m ano su propia cabeza á guisa de 
linterna. Y descendiendo siem pre  hasta los últim os c írc u 
los donde son castigados los m ás horrendos c r ím e n e s , lle
gan  ai fondo del abism o p ara  oír del Conde Ugolin’o el 
trágico fin de su desastrosa m u erte  con aquel Padre mió, 
¿por qué no me ayudas?  que desgarra  el corazón.

P u r g a t o r i o . Duele el alma in tensam ente  á la vista de 
tan to s  h o rro res  como ha debido presenciar desde el m o
m ento  en  que ha pisado los u m b rales de la m ansión  del 
dolor e te rn o ; pero  renace en ella la calm a tan  p ron to  co
m o re sp ira  la^atmósfera que teñida en dulce color de orien
ta l zafiro, baña la reg ión  de la esperanza.

Si el te rr ib le  le tre ro  que hemos leido sobre la puerta ; 
del Infierno nos ha anunciado ya los h o n o re s  de aquel 
lu g ar, la du lce  descripción del Purgatorio nos revela la 
tran q u ilid ad  que se d isfruta allí. Y en efecto, si no la vié
ram o s p intada en el herm oso rostro de aquellos ángeles 
purísim os, que con su  vuelo d e rram an  dorada lú z a n o s  
convenceríam os al v e r el aspecto del ven erab le  Catón de 
Ulica, g u ardador de aquellos lu g are s , ó el de Casella, en 
vano abrazado por tres veces , que rodeado de mil som 
b ra s  que se asustan cual tím idas palomas al percibir la 
respiración del poeta , calm a cual en vida pud iera  hacerlo  
la s  am arg u ras del corazón , en tonando  aquel A m or que 
en la mente me razona, com puesto en otro  tiem po p or 
Dante  en ho n o r de su  Beatriz. Y no son estos personajes 
lo s únicos que confiados en la m isericordia del Altísimo

(4) Danti Alghieri, contumace, fut comdamné par un arrél, 
dont la minute n©us a été conservé, á payer, dans un bref delai, 
la somme de huit mille livres, et. en cas" cl'insolvabilité, il était 
banni á perpétuité avec confiscalion de touts sos biens. Dans la 
precipitation avec la quelle on proceda confie cette filustre vic
time de Pesprit de partí, on oublia de colorer cet arret de quel- 
que apparence de justice, et avec le eynisme du triomphc, on 
09a inseriré dans Pacte que Dante etait ainsi chatié pour s’élre 
opossé á Pentrée de Charles de Yalois dans Florence. Prat loe 
cit., pág. 244.

(2) Convivio, i. 3.
(3) Tamaños ultrajes, que no su simpatía hacia el partido e i- 

Defino extraño, le hicieron p roru m p ir en las frases que deja- 
jamos consignadas en la nota G (columna 4.* de la plana 3.a).

 ̂ (4) Sentimos que la índole de nuestro trabajo nos impida con
tinuar íntegra la carta á que aludimos, y que, según Henri Prat 
fué dada á conocer por Foscolo en un escrito que publicó en In
glaterra sobre el D a n t e .  No podemos prescindir, sin embargo 
de copiar dos tercetos de la D i v i n a  C o m e d i a ,  que á la par que 
revelan su triste situación, aquilatan mas el valor de su resisten
cia en regresar á su ingrata patria mediante las miserables con
diciones que se le imponían.

Su abuelo Cacciaguida le dice:
Tu prover ai si come sa di sale 

Lo pane altrui é com’é duro calle 
Lo scendere e’i salir per Taltrui seale.

vr , P ar . x v ii , 4 9.
a pesar de sus palabras debia faltarle el pan en ocasiones 

pues en el Purgatorio se expresa así: ’
O sacrosante Vergini, sefami 
Freddi ó vigilie, mai per voi sofferse 
Cagion mi sprona ch'io mercé ne chiami.

«Dante, en la dedicatoria á Can de la Scala, quiere que 
el titulo de su obra sea Incipit Comedia Dantis Alliqheris, flo- 
renttni nattonc, non moribus.» Y añade: «Llamo mí obra Co
media, porque¡está escrita en un estilo humilde, y porque he 
empleado en ella el lenguaje vulgar en que se comunican sus 
ideas hasta las mujeres de la ínfima clase.» Conviene saber que 
Ofi ©l Votgarc eloqmo distingue tres estilos, tragedia comedia v 
«elegía » iC m tú, Ed. de Gaspar y Roig, tomo iv. pá<*. 490 )

(6) Yivameute impresionado sin duda por la celebración de' 
prim er jubileo $n el año 4 300.

aguardan  resignados el in stan te  en qu e  cum plido el plazo 
de su purificación , puedan  lim pios de toda m ancha volar 
al cielo, porque p a rtic ip an d o  de aquella encontram os al 
parric ida  M anfredo (1) Rey de Sicilia, que a rrep en tid o  de 
sus c rím enes y agradecido á la m isericordia divina, m a
yor q u e  la de los h o m b re s , encarga al poeta un  m ensaje 
para su hija C onstanza , g loria cíe Sicilia y A ragón; á 
B uonm onte de M ontefeltro , que m uerto  en la batalla de 
Campaldino, p ro n u n c ian d o  el nom bre de María se vió l i 
brado de las g a rras  del ángel m alo p o r una sola lágrim a 
que vertió  al esp irar; al trovador Sordello de M antua que 
se ab raza  con su  com patricio  V irgilio, y cuya tie rn a  ac
ción hace p ro ru m p ir  al Dante en un a  "terrible invectiva 
con tra  Italia, cuyos hijos se destrozan  m utuam ente, y sin 
co n ta r otros m u c h o s , á A rnaldo Daniel , el gran maestro 
de amor, que am ante  un  tiem po de la liv iana Adelaida, se 
d irige al poeta en dialecto provenzal (2).

Mas los ilustres v iajeros han  llegado á la cum bre del 
m onte ; d ivisan ya los bosquecillos del paraíso  te rrestre , 
y pisan las m árgenes del L e ih e o ,q u e  sin c o n trav en ir á 
los decretos del Altísim o no puede V irgilio franquear. Y 
el Dante, al ver su so ledad , está próxim o á en treg arse  al 
dolor, cuando rad ian te  y esplendorosa de entre una nube 
de fiares , ceñida de olivo sobre cándido velo, vestida de co
lor de llama viva, se le aparece  una m ujer que le hace sen
tir  el grato poderío de antiguo amor.

Aquella m ujer es B eatriz, que después de h ab er o tor
gado ai poeta con infantil sonrisa el perdón  ele sus faltas, 
cual m adre  so lícita, cariñosa y tie rn a , debe gu iarlo  por 
la región de la e te rna  felicidad.

P a r a i s o .  Desde este m om ento , cual si el resplandor que 
desprendiéndose de la bella Beatriz transm ite nuevo brillo á 
las refulgentes estre lla s , se com unicara tam bién á la a r 
d ien te  im aginación del Dante, vem os tom ar proporciones 
colosales á su fantasía. Ya no es el poeta que p in ta  y d e s
c ribe  , es el barón piadoso que en tusiasm ado  an te  la su 
blim idad del que todo lo crió  , y cuya gloria por todo el 
mundo resplandece, se ve precisado á confesar que los acen
tos de Polimnea y sus hermanas no serian bastantes á a y u 
darle , n i alcanzarían la milésima parte de la v e rd a d , can
tando la santa sonrisa y  claridad dulce que esta in fund ía  en 
el santo aspecto. Prescindam os del herm osísim o episodio 
de Picarda, aquella sierva del S eñ o r, a rreb a tad a  al c laus
tro  por el corso Malefammi. Dejemos por sabido aquel en 
que Cacciaguida levan ta  el velo que cu b re  el pasado de 
su patria, y predice al poeta el ostracism o que ha de s u 
fr ir ;  bellezas de m ás quilates nos ag u ardan , si bien por 
desgracia no podremos hacer m as que indicarlas.

Arm onías desconocidas p ueb lan  la celeste m ansión: 
rayos de deslu m b ran te  luz hacen  c e rra r m uchas veces 
los ojos al inspirado can to r, que desde el in stan te  en que 
ha puesto el pié en la m orada de los justos, ha co m p ren 
dido la grandeza de aquellas alm as que viven alegres en 
los últim os lugares del cíelo, sin en v id ia r la gloria de los 
que están sentados cabe el solio del Altísimo. V arones p ia 
dosos , pa trio tas insignes, P ríncipes rectos y justic ieros, 
padres de la Ig lesia , doctores p ru d en tes  , m ártires  por la 
fe , en tonan  him nos al Todopoderoso llenando los espa
cios de a rm onía  celestial. El Dante , a rreb a tad o  an te  tan 
sublim e espectáculo , se d esp rende  de las m iserias de 
h om bre, y un iendo su voz á la de los coros de ángeles 
que rodean el trono del Señor, en tona aquel h im n o 'in 
com parable que b astaría  por sí solo pa ra  revelarnos su 
a rd ien te  fe. E ntonces es cuando el poeta, reco rdando  las 
am arg u ras de tan tos añ o s, echando u n  velo so b re  lo pa 
sado y adivinando lo p o rv e n ir , p ro ru m p e  en aquellas sen 
tidas palabras que revelan  una existencia de padecim ien
tos y todo un m undo de esperanzas: S i jam as aconteciere 
que el poema sacro en que han puesto mano cielo y  tierra  
llegase á vencer la crueldad que me tiene fuera  del bello 
aprisco donde dormí cordero, con otra voz regresaré á m i 
patria y sobre la fuente de m i bautismo me ceñiré la coro
na ( 3 ).

V.

Este voto no  debia  verse  cum plido , y  Dante m urió  
desterrado  lejos del suelo que le vió n a c e r ; pero en cam 
bio su  n o m bre  v iv irá  m ién tras  haya quien pueda sabo
re a r  las in n u m erab les bellezas de su  o b ra  inm ortal. Y no 
es ex trañ o , p o rque  á una  melodía in trad u cib ie , á una 
du lzura  in co m p arab le , sabe u n ir  el poeta una co n v en ien 
cia , u n a  arm onía  ta l, que  dudam os exista  o tro  que  á tan  
alto  grado la haya  llegado á poseer: y no necesita para 
ello am ontonar frases m usicales, conceptos ag u d o s, ex 
presiones reb u scad as; una voz, u n  acento l e 'b a s t a n ,  y 
por esto si presentim os h o rro res sin  cueuto  al leer Dejad 
toda esperanza , ad iv inam os u n a  m ansión  tranqu ila  va 
que la cubre  una atm ósfera de color de zafiro oriental y 
nos transportam os á  un  m undo de felicidad cu an d o  
leem os.

La g loria de colui che tu llo  m uove 
P er Funiverso  p en etra  é risp lénde.

Y si de esta p a r te , p o r decirlo  así m ec án ic a , pero  que 
nace en  el Dante del fondo de su o b ra , pasam os á la esen
cia de la m isma, ¿ n o  tendrem os que confesar que las p e 
ripecias de su  vida le hab ían  enseñado a leer en el cora
zón? Patético al p in tarnos los am ores de Francesca y los 
de la cándida P icard a ; tierno en sus en trev is tas con"La
tin i y Cacciaguida; ju s tam en te  indignado al en con trarse  
con los que  h ab ían  conducido á su ingrata patria  á la 
triste  situación en  que se e n co n trab a , se presenta sub li
m em ente trágico al re fe rirn o s la desgarradora  h isto ria  
del Conde Ugolino.

Quizás á vueltas de u n a  filosofía que fo rm a tn , d isá -  
moslo así, p a rte  de su  sé , se nos p resen ta  en ocasiones 
oscuro y hasta cierto  p un to  confuso; m as no á é l , sí que 
á la n a tu ra leza  del a sun to  y á la ciencia é idioma de su 
tiem po, debem os achacar este levísim o defecto, porque el 
h om bre que en versos tan  sencillos como arm oniosos sa
be ex p resar las bellas com paraciones sacadas de la n a tu 
raleza , que cual ñores olorosísim as m atizan  el cam po de 
su o b r a , de igual su e rte  se h u b iera  expresado á ten er 
o tros m edios de que echar m ano p ara  re v e la r  lo que co n 
cebía su a rd ien te  im aginación.

D espreciam os por triv ia l é inoportuna la acusación 
que se ha hecho al D ante , de h ab er m ezclado en  su obra  
la teogonia pagana con las im ágenes y creencias del c ris
tian ism o; pero no podem os de jar pase desapercib ida 
o tra  inculpación que con frecuencia oímos repetir. Se 
dice que su  inspiración se agota á m edida que su  viaje 
loca á su térm ino, que el Dante del Infierno no se e n cu e n 
tra  en  el Purgatorio, y  m énos aún  en el Paraíso. C on
testarem os á esto, que  pa ra  nosotros va creciendo y 
m ostrándose m ás orig inal á m edida que va adelan tando  
en  su piadosa peregrinación . Porque prescind iendo  de las 
situac iones á que se prestan  los personajes del infierno, 
m ovidos por la pasión , com parados con ios que m oran en 
las regiones de la esperanza y la fe licidad , tenia pa ra  la 
p rim era  p a rte  de la Divixv C o m e d i a  las descripciones 
que del an tro  tenebroso h icieran  los poetas de la an tigüe
dad: tenia las obras de sus inm ediatos p redecesores; te 
nia las a le rro rizadoras p in tu ra s  que se hacían en el pu l
p ito ; tenia las creencias y preocupaciones de su tiem po, 
y recordaba la ho rrib le  catástro fe  que  siguió á la com e
dia del infierno represen tada  debajo el puente del A r
rio (i); las hogueras á que h a b ían  sido condenados los al- 
bigenses (5), y los atroces castigos que im ponían los tira 
nos de su pais (6), cuando para hab larnos del Purgatorio 
y del Paraíso solo contaba con el am or de Beatriz y  con 
su a rd ien te  y acriso lada fe.

Una duda, por demas am a rg a , aq u ejaría  mi a lm a, si 
al te rm inar este ligerísim o traba jo  no me en co n tra ra  en 
el san tuario  del saber. Al re co rre r  en esta ocasión la obra 
del D ante, cual viajero que se detiene m aravillado ante 
la bella perspectiva  que le ofrece un vasto y quebrado 
paisaje, he podido solo fijar mi a tención  en los objetos 
que m ás se destacan del fondo de la m ism a. Felizm ente 
los sabios doctores q u e  tan  benévola a tención se han 
dignado p restarm e, la han  contem plado an tes que yo. Di* 
choso, p u es , mil veces si con mi débil voz he logrado 
evocar las ín tim as em ociones que experim en taro n  al ad
m irarla  po r p rim era  vez,

(1 ) Véase la nota primera (pág. 3 .a. columna 4.a). D a n t e  sigue 
aquí la tradición de su tiempo.

(2) Creemos de algún ínteres para muchos lectores los versos 
provenzales puestos por D a n t e  en boca de Arnaldo v restaura
dos por Mr. Reynouard.

Tan m’abelis vostre cortes deman 
Qui’eu no me puesc ni vueh á vos cobrire 

leu sui Arnaud que plor e vai cantan;
Cossiros vei la passada folor 
E jauzen vei lo jorn qiresper denan.

Ara us prec per aquella valor
Que us guida al som sens frech e sens calina 
Sovenga vos a terns de ma dolor.

Copiado de los artículos publicados por D. Manuel Mila en e1 
Diario de Barcelona. (Diario del 6 de Setiembre de 1856.)

(3) Alude el poeta á la corona que le ha conferido el Aposto, 
por el cual los peregrinos van á Galicia. Par. CXXV.

(4) Representada en 1304 y que tuvo un desenlace trágico 
pues cediendo el puente de madera al peso de los espectadores 
viniéronse estos abajo, pereciendo unos arrastrados por la cor
riente, y otros en las calderas de pez que se pusieron para re
medar al infierno.

(o) Véase la Historia Universal de César Cantó, lib. xn, ca
pítulo vi. (Ed. de Gaspar y Roig, tomo iv, pág. 60 y sig.)

(6) Véase la Historia Üniversal de César Cantó, lib. xn, ca
pítulo ir. (Ed. de Ga3par y Roig. tomo iv, pág. 3L)

MEJORA DEL GANADO VACUNO, LANAR Y DE CERDA.

Si existiesen  todavía agricultores y  ganaderos que pu 
s ie ran  en duda la posibilidad de m ejorar el ganado v a 
c u n o , lan a r y de ce rd a , les m ostraríam os los prodigios 
realizados en  Ing laterra . En efecto , la ag ricu ltu ra  inglesa 
posee bueyes de tres a ñ o s , carneros de uno y cerdos de 
seis m eses llegados á un  desarro llo  que los an im ales de 
otros países no  a lcanzan sino en una edad m uy avanzada. 
Débese en  g ra n  parte  este resultado á los sacrificios que 
los ingleses sab en  hacer p ara  ap rovechar las m ejores r a 
zas de anim ales. Así no es ex trañ o  q u e  tengan  toros que 
v enden  por 100,000 r s . , vacas que valen 40,000 y  au n  
50,000, y carneros que son buscados po r 20,000. El señor 
L efev re-S ain te-M arie, Inspector de A gricu ltu ra  en F ran 
c ia , en su  inform e sobre la raza D u rh a m , dice que en  
casa del Sr. Bates se paga en 5,000 francos u n  becerro  de 
bella co n fo rm ació n , y que por los de p rim e ra  elección se 
ofrecen hasta 10,000.

De la regeneración del ganado por la elección de los 
rep roducto res háb ilm ente  asociados y p o r un a  a lim en ta 
ción adecuada , d ep enden  d irectam ente  la ab undancia  de 
toda especie de productos, la p rosperidad  y el b ienestar 
genera).

La ciencia de la producción a n im a l , y la llam am os 
c iencia p o rq u e  los ingleses nos h an  probado que lo es, 
enseña m uchos m edios de m ejorar las razas locales.

El famoso d irec to r de la g ran ja-escue la  de la C h a r -  
m oise, Mr. M alingié, cuya p re m a tu ra  m u erte  dep loran  
los agricu lto res franceses, pasó á e stud iar esta ciencia a 
In g la te rra , y luego que regresó á F rancia  ob tuvo  u n a  
excelente variedad de carneros cruzando el llam ado New- 
Kent con ovejas, en  las que se h a lla b a n  com binadas las 
sangres de las razas colognntes, berrinas, tourangelíes y 
m erinas. Hé aqu í algunos de los princip ios que em ite en 
una m em oria publicada algunos m eses á n te sd e  su m u er
te : «De dos razas c ruzadas con el objeto de o b ten er un 
producto m isto ó m es tizo , la de origen m ás an tiguo  deja 
una m arca m ás fuerte  sobre el producto  que la de origen  
m ás r e c ie n te , de lo cual se sigue que cuanto  m ás an tigua  
es una de las razas con relación á la o tra , m as fuerte  es la 
m arca , y tam bién  que esta es d irectam ente  p ro p o rc io n a
da á la antigüedad re la tiva  de dos razas p u ra s  cruzadas 
la una con la otra. Esta ley da lu g ar á otra conclusión 
igualm ente verdadera  en la p ráctica.

Cuando se q u iere  m ejorar un a  raza con o tra , la que 
ha de ser m ejorada rep resen ta  la resistencia y la m ejo
ran te  la im p idsion ; pero estando la resistenc ia  de la p r i
m era en razón directa de la pureza y de la an tigüedad de 
su o rig en , síguese de aquí que pa ra  d ism in u ir  la re s is
tencia es necesario  d e s tru ir  la pureza y la antigüedad de 
la raza  que se ha de m ejorar pa ra  d a r á la raza m ejo
ran te  toda su p len itud  de acción.))

Mr. B o r tie r , individuo de la Sociedad central de A gri
cu ltu ra  de Bélgica, dice q u e , aparte  la m ejora de las ra 
zas p o r la elección de buenos p ro d u c to re s , se ria  necesario  
que los agricu lto res com prendiesen algo m ejor la necesi
dad de d a r al ganado u n  alim ento m ás regu larm en te  a b u n 
d an te  y v a ria d o , pues es sabido que po r econom izar el 
forraje dejan sus ganados expuestos al frió en  los pastos 
hasta Navidad , en  cuya época no queda ya m ás que  y e r 
ba seca y  m arch ita  por las heladas.

Siendo cási desconocido en  las grandes posesiones el 
cultivo de las ra íces, ¿cóm o no ha de dejarse  se n tir  la 
penuria  de los fo rrajes?  Es indudable  que  esta no cesará 
sino cuando se haya aceptado en  g rande  escala el cu ltivo  
de la re m o la c h a , y  sobre  todo, cuando se haya agregado 
la destilación de  esta  p lan ta  á las explotaciones agrícolas.

¿No es ex traño  que los flam en co s , de qu ien es a n ti
guam ente ten ían  q u e  estudiar la ag ricu ltu ra  la m ay o r 
p a rte  de las naciones v e c in a s , se vean  obligados por u n a  
p arte  á ir  á In g la te rra  para  ponerse al co rrien te  de  la m e
jo ra  del g a n a d o , de las m áquinas agrícolas y de la re n o 
vación de las s im ie n te s , y por otra á p asa r á F rancia  
para  ap ren d e r la fabricación del azúcar y  la destilación 
de las rem olachas ?

En los m ejores pastos de F landes se necesitan  cuatro  
años pa ra  ten e r b u ey es , al paso qu e  los ingleses los o b 
tienen á los tres añ o s; la diferencia es m ucho m ayor 
cuando  se tra ta  de los carn ero s y cerdos. No cesarem os 
de rep e tir  el conocido axiom a de los ingleses que u n e  de 
u n a  m an e ra  tan  concisa la causa al efecto : Buena ra za , 
buen alimento.

Á fin de h acer resaltar m ucho m ejo r la superioridad

de los ingleses en  el m ejoram iento  de sus anim ales d o -  I 
m ésticos, darem os aquí u n  extracto  del libro  del Sr. C a -  I 
tin eau  L aroche , titu lado La Francia y  la Inglaterra com- 1 
p a ra d a s , y este pasaje, m ejor que todas las disertaciones, de- I 
m ostrará  los inm ensos progresos realizados po r los in - I 
gleses. I

«Un buey  que en  1750 pesaba por térm ino  m edio 180 I 
kilogram os de carn e  n e t a , pesa hoy 360 , y  los carneros I 
q ue  en 1750 pesaban 14 kilógram os, pesan  hoy 35. I 

Si consultásem os la estadística de F la n d e s , veríam os I 
tal vez que por consecuencia de c ruzam ien tos hechos sin  I 
inteligencia y á causa de u n a  alim entación- insuficiente, I 
el ganado  es hoy in ferio r á lo que era  en 4750. Pero se i 
p re g u n ta  : ¿L a carne p rocedente de anim ales engordados I 
p re m a tu ra m e n te , tiene tan ta s  cualidades como las de los |  
an im ales que llegan ta rd e  al m atadero  ? La d iferencia no I 
e s n o tab le  cuando se tra ta  de anim ales que  no  son real- I 
m en te  precoces y  han  sido engordados p rem atu ram en te , j 
Pero no es esta la v erdadera  c u es tió n , sino la de sab er 1 
si hay  ven ta ja  p ara  la ag ricu ltu ra  en p ro d u c ir m á s c a m e  |  
en  u n  tiem po dado y si este beneficio redunda  en p r o -  I 
vecho del ganadero  y dei consum idor : hace m ucho tiem - I 
po que la In g laterra  ha resuelto  a firm ativam ente  este p ro - I 
b lem a . I

B akew ei, que será  s iem pre  célebre en  los anales de 
la  ag ricu ltu ra  inglesa, fué el prim ero que dió el im pulso 
p a ra  m ejo rar los anim ales por m edio de una buena  e lec 
ción  de reproductores , y de este modo creó el nuevo lei- 
cester, designado con el nom bre de disldey.

Desde luego se dedicó á obtener con p re fe ren cia  la 
g o rdura  precoz, la redondez de las form as y  la d ism in u 
ción de la arm azón  huesosa. La lana, que constitu ía  a n 
tiguam ente  el producto p r in c ip a l, fué considerada  como ] 
com pletam ente accesoria. Los ensayos de Bakew ei d iero n  1 
tan buen  resu ltado  que logró en v ia r tres  carneros al 
m ercado en  el mismo tiem po que  an tes se necesitaba para 
o b ten e r uno. El c ruzam ien to  de sus dishley se verificó en 
4 4 ó 15 m eses, y no pesaron  ménos de 50 kilógram os de 
c a rn e  lim pia. P a ra  a lcanzar este peso se h u b ie ran  n e 
c es itad o  en otro  tiem po cuatro  años.

Bakewei es seguram ente  uno de los h o m bres que más 
h a n  enriquecido  á la In g la terra , pues las m ejoras d e q u e  
h a  dado señal en la cria  del carn e ro  h ic ie ron  su b ir  el 
n ú m ero  de estos an im ales de 17 m illones á 35.

No olvidem os decir que para  aseg u ra r el buen  c ru za 
m iento  de  los d ish ley , es necesario  que co n cu rran  c o n 
d iciones m u y  p a rticu la res : u n  clim a tem plado y cons
tan te  , u n  pais de suelo húm edo y f é r t i l , un  a lim ento  
a b u n d a n te  y  u n  reposo cási absoluto.

La sociedad institu ida  para  m ejorar el ganado lan a r 
ofreció á Bekewlle u n a  re n ta  vitalicia de 20,000 frs., con 

! la  condición  de que cedería  á esta sociedad los cinco c a r 
n e ros m ejores que tuviese. Bakew ell respondió  con u n a  
negativa. En 1791 alquiló  tres  de sus m ejores carneros 
p o r la en o rm e  sum a de 75,000 frs. al año.

Mejoró igualm ente  la raza  v a cu n a , au n q u e  e ligiendo 
la de cuernos largos. Poco después v in ieron  los h e rm anos 

i C ollings, á los cuales se deben los Durham ó raza de 
c u ern o s  cortos, m ejorada.

Los h e rm an o s C ollings, y  m ás p a rticu la rm en te  Cárlos 
C ollings, o b tuv ieron  esa raza  de bueyes que á los 35 m e 
ses son  más gordos y tienen  m ás ca rn e  lim pia que los 
b u e y es  de  cuatro  años criados en  los m ejores pastos de 
o tro s países. G racias á estas m ejoras la In g la te rra  ha v is
to d u p lica rse  en  el espacio de un siglo su raza  vacuna.

E ste  au m en to  de cabezas de ganado es in d u dab lem en
te u n a  de las m ejores p ru eb as  de la prosperidad agrícola  
de  In g la te rra . A nim ales dos veces m ás n u m erosos llegan 
dos veces m ás pron to  al térm ino  de su  crecim iento en 
un a  superfic ie  que no  se ha agrandado y con gastos m uy 

i reducidos de producción. ( F é n ix .)

BOLETIN RELIG IOSO .

La fiesta de Todos los S a n to s , establecida el año 608 
p o r Bonifacio IV , que m andó ce leb ra r Gregorio IV en  
toda la  cris tiandad  en  el de 835.

Asisten SS. MM. á la Real Capilla á m isa con M anifiesto 
y  Te Deum en  acción de g racias por h ab er el Dios de las 
m isericordias librado este re ino  del terrem oto  que hubo 
en  este dia de 4755.

C u a ren ta  H oras en  la iglesia del Caballero de G racia .

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M AD RID .

Pelos p a n e s  remitidos en este dia por  la  Intervención de arb itr ios  m u n ic ip a le s , la del mercado deornrm0
y nota de prec io s  de a r t ícu lo s  de c o n s u m o , re s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO P OR  LAS PU E RTA S E N  EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANuS EN EL
DIA D E H OY. MENOR EN  EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

3,40.1 fa n e g a s  d e  t r ig o . PRECIOS. Fanega.
2,046 a r ro b a s  de  h a r in a  de id .
2,444 l ib r a s  de  p a n  cocido. nS. tíM'.

6,792 a r r o b a s  de  c a r b ó n . Cebada d e . . . "36á~39 1
4 06 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  37,390 

l i b r a s  de p e so .
Por mayor. Por menor. A lg a rro b a ,  .. 56 á 59

691 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  4 3,442
l ib ra s  d e  p eso . Trigo vendido. Precios.

C arne  de  v a c a . . . . 50 á 54 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. v n .
— de carne ro . 17 á 4 8 ctos. lib. 17 á 18 id.
—  de t e r n e r a . 75 á 90 rs . ar. 34 á 38 id. 82 á ............ 64
—  de c e rd o .  . » 159 ............ 68

Tocino añ e jo .......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 140 69
— fre sco .......... » » 655 70
— en  cana l .  .. » 464 ............ 71

Lomo......................... 288 7*
Jam ó n ....................... 4 2 0 á 138 id. 46 á 51 id. 400 ............ 73
Aceite........................ á 70 id. á 23 id. 94 ............ 74
V in o .......................... 34 á 43 id. 4 0 á 4 6 id.ello. 80 ............ 75
Pan de dos l ibras . 12 á 19 cuartos. 258 ............ 76
G a r b a n z o s .............. 36 á 48 id. 12 á 4 4 id. lib. 44 78
J u d ía s ....................... 30 á 36 id. 10 á 42 id. 88 79

1 A rro z ........................ 36 á 44 id. 42 á 4 4 id. 135 ............ 81
L en te ja s .................. 20 á 24 id. 8 á 4 0 id.
C a rb ó n ................. 7  á 8 id. » 2587
J a b ó n ........................ 56 á 64 id. 22 á 24 id.
P a ta ta s ................... 4 £ á  6 id. 2 á 3

Q uedan  p o r  v ender  so

Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l ico  p a r a  su  i n te l ig e n c i a . b r e  450 fanegas.

Madrid, 34 de  O ctubre  d e  4 857 , E l A lc a ld e  in te r ino .  Duque de Sexto,

B O L S A.

Cotización del 31 de Octubre de 4 857 á las tres de la tarde,

E ¥ ) I C T O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s d e l 3 p o r  4 00 c o n s o lid a d o , a l c o n ta d o , 39- 
30 c.

T ítu los del 3 por 400 d iferid o , id-, 27.

A m ortizable de p r im e ra , id ., 42*70 p.

Idem  de segunda , i d . , 7 -2 0  d.

D euda del p e rso n a l , i d . , 9-60 p.

A cciones de c a rre te ra s .— Em isión d e  4 .• de  A b ril de 
4 850. F om ento  de  á 4,000 r s . ,  id .,  87 -85  p.

Idem  de á 2 ,000 , id ., 89-50.

Id em  d e  4 d e  J u n io  de 4 854 , de á 2 ,0 0 0 ,id .,  88 p. 

Id em  de 34 de  A g o s to  de  4 852, de á 2 ,000, id. ,8 7 -2 5  p. 

A cciones d e l C anal d e l s a b e l l l  de á 4,000, id., 8 po r 
400 a n u a l ,  id .,  4 06 d.

Acciones del B anco de  E sp a ñ a , id .,  448 d.

Sociedad m eta lú rg ica  de San  Ju a n  de A lcaráz, de 2,000, 
idem , 40 d,

C A MBI OS .

L ó n d re s  á 90 dfias, 50-45,— P a r i*  * 8 d ia s  vista* 5-49 <L

P la za s del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Al bac et e .  . .  par. . .  L u go   4/4 p.
Al i can te ................... 4/2 Málaga  . .  i 4/8 p.
A l m e r í a ..............  4/2 p. Murci a   .. 4 / 4  d.
Á v i l a ...................  . .  O re ns e   4/2 p.
Badaj oz ............ 1/2 d. O v i e d o ..................  4/2
B a r c e l o n a . .  . .  3/4 d. P a l e n c i a .................  1/4
B i l b a o , . . . .  . .  4 p.  P am p l o n a . .  . .  4/2 d.
B u r g o s . . . . .  par d. . .  Pontevedra,  par.
C á c o r e s .................... 3 / 4 d. S a la m an c a .  . .  pard.
Cádiz .........................  4 p. S . Se ba s t i an  . .  3/4 p.
Cas te l lón ................................  S an ta nd er  . . .  5/8 p.
Ci ud a d- Re a)  . .  S a n t i a g o . . .  4/4 p.
C ó r d o b a . . . .  . .  4/8 S e g o v i a . . . .  p a r d .
C o r u ñ a . . . .  par. Se vi l l a ........... 7/8 d.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  So r i a   pard.
G e r o n a ............... . .  Tarragona. .
G r a n a d a .................  4/4 d. T e ru e l ....................................
Guadalaj ara  4/4 d. . .  T o l e d o   1/2 d.
H u e l v a . . . . .  par. . .  Va l e n c i a ....................  1/2
H u e s c a . . . . .  . .  Va l ladol id . .  . .  4/8
Jaén................  1/2 . .  Vi toria...................... 4 / 8
L e ó n .........................................  Z a m o r a . . . . . .  par.
L é r i d a . , ............  . .  Z a r a g o z a , . ,  par p*
Logroño . . .  4/2

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Atnbéres, 24 de Octubre. —  Diferida,  24 7/8 papel.—  
Interior* 37 d i n em

A m sle rd a m , 24 de Octubre.—  D ife r id a , 25 4/8.— E x
te r io r , 41 3 /4 .— In te r io r , 36 3/4.

F rancfor t , 24 de Octubre, **- D ife rid a , 24 7 /8 .— In-? 
t e r io r , 36 4/2.

B I B L I O G R A F I A

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia  y a d m in is trac ió n , p o r D. F rancisco  C árdenas, 
tom o 12.

A com paña á este tom o u n  índ ice  razonado de todos 
los tra tad o s y  a rtículos con ten idos en el Derecho moderno 
desde el principio de su p u b licación  h asta  el tomo 41.

Se halla  de venta á 30 rs. , d ividido en  seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im p ren ta  Nacional y  en  
la l ib re ría  de la P u b lic id a d , Pasaje de M atheu.

En el p rim ero  de estos pu n to s se halla tam bién  de 
v en ta  á 5 rs. el cuad ern o  del m ism o au to r, titu lado «Teo
ría  de la ju risp ru d en c ia  adm in istra tiv a  en  m ateria  do 
com petencia y  a trib u c io n es de la A utoridad» establecida 
y  declarada por resoluciones del G obierno á consulta  del 
Consejo Real desde el estab lec im ien to  de este C uerpo 
hasta  fin de 4 851.

TRATADO DE LOS PRINCIPIOS É INFLUENCIA 
p ráctica  de la imposición y del sistem a de c rea r  fondos, 
por Mr. M ac-C ulloch, traducido  del inglés p o r I). A ndrés 
García Camba.

Un tomo en \.° prolongado de 396 pág inas de buena 
im presión. Véndese á 18 rs. e jem plar en  la lib rería  de 
D. Carlos B ailly-B ailliere , calle del P r ín c ip e , núm . 11.

C ontiene esta o b ra : O bservaciones generales so b ro  la 
imposición. — C ontribuciones d irec tas: sobre  la ren ta  de 
las t ie rra s , la de las casas , las ganancias , los sa la rio s , y 
sobre la propiedad y la r e n ta .— C ontribuciones in d ire c 
tas : sobre  artículos de necesidad y de lu jo , ad valoran, 
p roducto  en b ru to  , im portación y  exportación  , derechos 
de sisa .— C ontribuciones im puestas: sob re  la p lata  la b ra 
d a , peajes, puertos & c.— Derechos de t im b re , de legados, 
C orreos, L o te rías , causas del co n trab an d o , m edios de 
im p ed irlo .— Influencia de los im puestos altos y bajos.— 
A lteraciones en el valor de la m oneda.— Im puestos en  d is 
tin to s paises. — C reación de fo n d o s.— Reducción de la 
D eu d a .— Im posiciones locales,— Sistem a de Hacienda en  
la India. 4 .4 7^— ^

ANUNCIOS PARTICULARES,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim onio .

El dia 3 de N oviem bre próxim o, á las dos de la tarde , 
tend rá  lugar en esta In tendencia  genera l y  en la Admi
n istrac ión  del Real sitio de San Ildefonso la doble subas
ta por pujas á la llana del carboneo de rob le  en la Mata 
de P iró n , hasta 24,000 a rro b a s , bajo el tipo m ínim o de 2 
reales cada una.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto  
en  la In tendencia  y A dm inistración p a trim o n ia l.

Palacio, 21 de O ctubre de 4 857.™  El Secretario  B C 
A ribau. 4102— 2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.— El Consejo de A dm inistración de esta Sociedad 
convoca á ju n ta  general ex trao rd in a ria  para el dia 30 de 
D iciem bre p ró x im o , á las dos del d i a , en  Madrid y en  
el domicilio de la Sociedad, calle de F u e n c a rra l, núm . 2, 
p rin c ip a l.

Según los estatu tos , la ju n ta  general se com pone de 
los Sres. accionistas que ju stifiquen  ser poseedores de 25 
acciones al m énos; en  su consecuencia se invita  á los se 
ñ ores que qu ieran  form ar p a rte  de esta re u n ió n  á depo
s itar sus títulos án tes del 20 de Diciem bre p ró x im o , en  
M adrid , calle de F u e n c a rra l, núm . 2 , cuarto  principal: 
ó en P a ris , plaza V endóm e, 4 5 , en la Caja de la Socie
dad general de Crédito m oviliario francés.

Los depósitos de acciones, que se rán  g ra tu ito s, se r e 
c ib irán  todos los dias no feriados desde las diez de la 
m añ an a  hasta las tres de la tarde.=*El Secretario  g en era l 
de la C o m pañ ía , José Espinosa. 4176— 2

DOS EMPLEADOS DE HACIENDA EN OFICINAS GE- 
n e ra les  de la corte  y sueldo 5,000 r s . , p e rm u ta rá n  con 
otros qu e  d isfru ten  lo ménos 6,000 rs. en  cualqu iera  pro^ 
vincia.

D irigirse á D. Braulio H ernández, Plaza M ayor, n ú 
m eros 8 y 10 , com ercio de sedas. 4185

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
T ran scu rrid o  con exceso el plazo fijado en el anuncio  que 
se publicó en las Gacetas de 20 , 22 y 24 de A bril últim o 
para que los señores accionistas deudores del tercer di
videndo lo hiciesen efectivo , y no pudiendo  re ta rd a rse  
por más tiem po su recaudación sin  desatender las m u 
chas obligaciones que sobre  la Com pañía pesan á causa 
del considerable im pulso que han  experim entado los t r a 
bajos de la p a rte  alta del E b ro , la Jun ta  de gobierno ha 
dispuesto seña lar el dia 30 de N oviem bre próxim o como 
últim o é im prorogable  térm ino pa ra  p roceder en  la Bolsa 
de M adrid, y con arreglo  al art. 12 de los E sta tu to s, á la
*en ta  de las acciones que resu lten  en  descubierto  por el
expresado dividendo.

Las que hoy se se hallan  en este caso son las siguientes

Suscricion de Madrid.

396 á 434 494 á 496
436 y 437 499
456 y 457 511 á 516
459 v 460 867
462 á 492 974

Suscricion de Barcelona.

3538 á 3558 1 3649 á 3662
3560 ] 3665

Suscricion inglesa.

1001 1273 y 1274 1418 á 1420 1579 á 1585
1003 á 1045 1283 1428 1587

1048 1286 1432 1593 á 1595
1050 á 1054 1298 1434 1601 á 1605
1061 á 1068 1300 1438 1614 á 1623
1070 y 1071 1303 1442 á 1450 1627 á 1630
1074 y 1075 1310 1453 y 1454 1635 á 1644
1077 y 1078 1312 y 1313 1462 á 1475 1646 á 1664

1080 1315 á 1321 1481 á 1487 1677 y 1678
1085 y 1086 1328 1494 á 1497 1680 á 1682
1088 y 1089 1330 y 1331 1500 1684

1195 1334 á 1364 1504 1686
1203 á 1223 1369 á 1372 1513 á 1515 1688 á 1692

1228 1374 1521 á 1528 1695 y 1696
1230 1380 1532 1707 á 1709

1233 á 1235 1384 y 1385 1534 á 1536 1712
1240 á 1243 1388 á 1390 1539 á 1541 1725 á 1729
1245 á 1255 1393 y  1394 1544 1744
1258 y 1259 1397 y 1398 1548 á 1555

1262 1403 1564
1266 y 1267 1413 1566 á 1577

Suscricion francesa.

1999 2058 2397 á 2416 2639
2001 á 2003 2121 á 2127 2443 á 2461 2675 á 2698

2007 2155 y 2156 2465 á 2508 2909 á 2912
2018 á 2021 2205 á 2212 2510 á 2529 2997 á 3000
2034 á 2039 2217 á 2296 2558
2054 y 2055 2298 á 2362 2585 á 2636

Se recom ienda á los señores accionistas q u e  tengan 
satisfechos los cuatro  d iv id en d o s, asi como á los que en 
adelan te  lo efectuaren , que sus inscripciones nom inativas 
serán  desde luego canjeadas p o r títulos al portador.

M adrid , 27 de O ctubre  de 1857.= sE l Secretario  ge* 
n e ra l, Eduardo de C arcer. 4472—1

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. — Hoy no h ay  función.
Mañana lú n es .— // trovatore.

TEATRO D E L  CIRCO. —  Hoy no hay función.
M añana lúnes. — La alquería de Bretaña, d ram a en  

cinco actos.

Nota. El juéves p róx im o , á beneficio de D. Joaquín 
A rjona , el d ram a nuevo  en  tres  a c to s , orig inal y en v e r
so , titu lado  El hijo pródigo.


